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P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE
 MINISTROS

 EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

: Que las CORTES lian decretado y
'sancionado la siguiente

L E Y
Articulo 1.° A partir de la fecha de 

la promulgación de la presente Ley, 
n o se anunciarán oposiciones ni con
cursos por los Ministerios y sus depen
dencias que impliquen aumento de plan
tilla, sin expresa autorización, del Con
cejo de Ministros, ni podrá modificar- 

1 :&e ni alterarse, con carácter de genera
lidad, los actuales Escalafones del per
sonal de funcionarios ni del de subal- 

: temos.
Articulo 2.° El Gobierno presentará 

m las Cortes, en el plazo de tres meses, 
proyecto'de ley orgánica que regule 

'fe 8Í tuación de los subalternos del 
. Cuerpo general de los Ministerios ci- 
: yile*, ‘ '
i Pe r  tanto:
i Men-do a todos los ciudadanos que 
' f&adyuvcn al cumplimiento de e s ta .

así corno a todos los Tribunales 
í y  Autoridades que la hagan cumplir. 

San Sebastián a doce de Septiembre 
mil novecientos treinta y dos.

; JflCKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

■ m  Presiento úeí Consejo üe Ministros, 
Ma n u e l ' Azaña

EL PRESIDENTE BE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA, 
í

A  todos los que la presente vieren y  
i ¡entendieren, sabed: 
j Que las CORTES han decretado y
| m&ÚQüaCi-o la siguiente

; L E Y
i 'Artículo í.° La afección, a finca be
néficos o docente,*, de los bienes de que 
je! Estado se incaute o se haya incau
tarlo en virtud del Decreto ele 23 de 
Enero del corriente año, se hará, en 
cada caso, por Decreto -acordado cu 
CAnsejo uc I níMros, previo inform e 

; Palie. * , . ’ ministrador de los di- 
f  caos bienes.

Conservarán su actual destino aque- 
j bienes coya aiiiizaeión p ara  fines 
¡ fceaéScos o docentes haya sido cordia

c a  pon arderiorklad a Corporaciones 
A c ia le s  dependientes del Estado, de la 

;B^gión autónoma, do  la Provincia o 
gfoi Municipio.
^  Articulo 2.° Cuando, en virtud  de

reclamación gubernativa, tramitada con 
arreglo a la Ley de 21 de Abril últi
mo, o por sentencia judicial, se reco
nozca o declare que los bienes a que 
se refiere el artículo 1.° de esta Ley 
pertenecían, en todo o en parte, a per
sonas distintas de la Compañía de Je
sús, tales personas serán indemniza
das. Se reputará, para este efecto, que 
se ha realizado una expropiación por 
causa de utilidad social, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Cons
titución.

Artículo 3.° La cantidad que deba 
abonarse en razón de tal expropiación 
devengará un interés de 5 por 100 anual 
desde la fecha en que se hizo la incau
tación.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

San Sebastián a doce de Septiembre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TOREES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Sin perjuicio de lo dis

puesto en la ley orgánica del Poder 
judicial y en el Estatuto del Ministe
rio fiscal, podrán ser jubilados, cual
quiera que sea su edad, a su instancia 
o por resolución del Gobierno, todos 
los J . ccs de instrucción, Magistrados 
y í c i  Ruarlos del Ministerio fiscal.

Artículo 2.° Los Jueces de instruc
ción y Abogados fiscales menores de 
sesenta y dos años, y los Magistrados 
y Fiscales menores de sesenta y cinco, 
serán jubilados con el sueldo regula
dor, honores y consideración que co
rrespondan a la categoría administra
tiva medianamente superior a la que 
ocupes en el momento de la jubila
ción.

Artículo 3.G Los Jueces de instruc
ción y Abogados fiscales mayores de 
sesenta y dos años y menores de sesen
ta y siete, y ios dos y Fiscales
mayores de sesenta y cinco y meno
res de setenta, serán jubilados con ei 
sueldo regulador que corresponda a la

categoría que ocuparen en el memen
to de la jubilación, cualquiera que sea 
el número* de años de servicios pres
tados en la misma, salvo que por otras 
disposiciones tuvieran derecho a un 
sueldo regulador más elevado.

Artículo 4.a A los funcionarios ju
diciales y fiscales que sean jubilados en 
virtud de lo dispuesto en la presente 
Ley, les será abonado, a los efectos de 
la jubilación, además de los años de 
servicios a que tengan derecho según 
las disposiciones vigentes, el siguiente 
tiempo:

A los Jueces y Abogados fiscales* 
la diferencia entre su edad en el mo
mento de la jubilación y los sesenta y 
siete años.

A los Magistrados y Fiscales, la di
ferencia entre su edad en el instante 
de la jubilación y los setenta años.

Artículo 5.° Los Presidentes de Sala 
y los Magistrados del Tribunal Supre
mo, los Presidentes de Sala y de las 
Audiencias provinciales y territoriales 
de Madrid y Barcelona, los Fiscales de 
la segunda categoría y los ocho prime
ros de la tercera, serán jubilados, con 
el sueldo regulador, honores y consi
deración correspondientes a la catego
ría que ocuparen, sin que les sea apli
cable lo dispuesto en el artículo 2.°

Artículo 6P Las viudas y huérfanos 
de los funcionarios jubilados con arre
glo a la presente Ley, disfrutarán de 
la pensión correspondiente a la cate
goría y sueldo que se haya tomado co
mo base reguladora para las jubilacio
nes.

Artículo 7.° Las solicitudes de jubi
lación formuladas ai amparo de lo 
dispuesto en la presente Ley, se diri
girán, en el plazo de veinte días, a par
tir de la publicación de esta Ley, al 
Ministro de Justicia, el cual podrá des
estimarlas o proponer al Consejo de 
Ministros el acuerdo de jubilación.

Transcurrido dicho plazo, el Minis
tro de Justicia podrá proponer al Co% 
sejo de Ministros la jubilación forzosa 
de los funcionarios comprendidos en 
esta Ley.

El acuerdo del Consejo será ejecuti
vo, y contra él cabrá únicamente el re
curso de súplica ante el propio Conse
jo de Ministros, recurso que habrá de 
interponerse en el plazo de cinco-días.

Artículo 8.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo  pre
ceptuado en la presente Ley, que es
tará en vigor desde el día de su pu
blicación e n  la  Ga c et a , d e  Ma d r id  h a s
ta el día 1.° de Enero de 1933.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos qu® 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así. como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.
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Madrid a ocho de Septiembre de mil 
novecientos treinta y dos.

KICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE LAGUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Une las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Para ser Oficial del 

Ejército se precisa ser español, reunir 
las condiciones que reglamentariamen
te se determinen y aprobar los estudios 
exigidos en las Academias o Escuelas 
correspondientes.

Artículo 2.° Los Oficiales del Ejér-  
cito y sus asimilados pertenecen a al
guna de las Armas, Cuerpos, Servicios 
o  Institutos siguientes:

Armas: Infantería, Caballería, Arti
llería, Ingenieros y Aviación.

Cuerpos: Intendencia, Sanidad, Tren, 
Intervención y Jurídico.

Servicios: Estado Mayor.
Institutos: Guardia civil y Carahi- * 

ñeros.
Artículo 3.° Los alumnos de las 

Academias se reclutarán:
a) Entre paisanos y militares ma

yores de diez y ocho años de edad con 
título de Bachiller, que acrediten la 
aprobación de ciertas asignaturas en 
una Facultad universitaria y las de
más circunstancias que para el ingre
so exijan los Reglamentos.

b) Entre Suboficiales y Sargentos 
que se sometan a determinadas pruebas 
de ingreso.

c) Entre Suboficiales, por riguroso 
orden de antigüedad, mediante las 
pruebas de ingreso que se señalen.

En las convocatorias de ingreso se 
reservará para cada Arma el 40 por 
100 de las plazas a los señalados en el 
apartado a) y el 60 por 100 a los gru
pos b) y e ) ,  para los procedentes de 
las respectivas Armas.

Artículo 4.° Los alumnos admitidos 
en las Academias militares, perteneien- 
tes al extremo a) del artículo 3.° de 
esta Ley, deberán prestar o haber 
prestado durante seis meses el servicio 
militar en Cuerpos activos del Arma 
en que hubieren ingresado, en la for
ma que reglamentariamente se deter
mine, quedando durante dicho tiempo 
exceptuados de los servicios mecánicos, 
sin poder desempeñar destino alguno

que les separe del servicio de armas. 
AI terminar el plazo de seis meses, los 
Jefes de los Cuerpos les expedirán un 
certificado en que conste sus condicio
nes militares.

Artículo 5.° Los alumnos compren
didos en los apartados a) y b) del ar
tículo 3.° de esta Ley, cursarán en las 
Academias un plan dividido en cuatro 
semestres, durante los cuales recibirán 
las enseñanzas necesarias para la eje
cución de la misión del Capitán en 
campaña, y la iniciación de conoci
mientos de cultura militar que sean 
base para el estudio y realización de 
la preparación y dirección de la gue
rra. Aprobados los estudios, serán pro
movidos al empleo de Tenientes.

Los comprendidos en el apartado c) 
cursarán un semestre, para el que se
rán llamados en la época oportuna, a 
fin de que la terminación de sus estu
dios coincida con los de igual promo
ción de los dos grupos anteriores.

Los tres grupos seguirán en común 
un curso do aplicación técnica y prác
ticas de conjunto.

Artículo 6.° Las funciones del Ser
vicio de Estado Mayor se realizarán 
periódicamente por Jefes y Capitanes 
de las distintas Armas que posean el 
diploma de Estado Mayor.

Un Reglamento dictará las normas 
para cubrir las vacantes en el Servi
cio de Estado Mayor y para prestar 
servicio en las Armas de pertenencia.

Artículo-/.0 La Intendencia recluta
rá su personal entre los subalternos 
de- todas las Armas del Ejército con 
dos años de servicio en Cuerpo activo, 
que aprueben un examen de ingreso, 
cursen un año de estudios especiales 
y practiquen durante otro año en las 
distintas Dependencias del Servicio co
rrespondiente.

Artículo 8.a La Sanidad militar 
(Medicina, Veterinaria y Farmacia),, 
reclutará su personal mediante oposi
ción entre los Licenciados de la res
pectiva Facultad. Los facultativos ad
mitidos seguirán un curso de un año 
en la A-academia de Sanidad militar y 
un periodo de prácticas en su servido . 
peculiar. Aprobado el curso y finaliza
do el período de prácticas, pasarán a 
formar parte del mencionado Cuerpo 
con asimilación militar.

Artículo 9;° El personal cié Justicia 
militar, que no tendrá asimilación ni 
categoría militar ■ alguna, se reclutará 
por oposición entre Licenciados en De
recho que reúnan las condiciones re
glamentarias- y practiquen seis meses 
en su Servicio peculiar.

Artículo 10. El ingreso en el Cuer
po de Intervención Militar se verifi
cará en análogas condiciones a  las 
.que rijan para el Cuerpo de Interven

ción general del Estado. Su persondf 
n© tendrá asimilación ni caíegoríí 
militar alguna.

Artíículo 11. El Cuerpo de Treit 
nutrirá su cuadro de Oficiales coifc 
personal del Cuerpo de Suboficiales 
del Ejército, mediante examen de iií? 
greso y un cursillo, aprobado el cuat 
serán promovidos a Alféreces.

La Dirección del Servicio Automó
vil será desempeñada por Jefes y Ofi
ciales de Artillería e Ingenieros qué 
tengan esta especialidad según deíer* 
minen los Reglamentos-.

Por una sola vez, y para la organi
zación de este Cuerpo, el personal de 
Jefes y Capitanes del mismo se cons-*- 

- tito-irá:
L° Con Jefes y Oficiales, ele Sani

dad no facultativos.
2.° Con los Jefes y Capitanes del 

Cuerpo de’ Intendencia, que lo solici
ten. i '

8.° ' Con Jefes y Oficiales proceden
tes de las escalas ̂ extinguidas de Re
serva de Artillería e Ingenieros.

4.° Con Jefes y Capitanes, si lo s o - ' 
licitan,, de las Armas que tengan ex
cedencia en dichos empleos.

La organización de este Cuerpo y 
los estudios que deben seguirse para 
formar parte del mismo serán objeto 
de un Reglamento,.

Ascensos, de la Oficialidad.

Artículo 12, Los ascensos de los 
Jefes y Oficiales- se harán por riguv 
rosa antigüedad entre los que reúna/', 
las condiciones de aptitud señalada^ 
en esta Ley.

Artículo 1.3, Las condiciones (t, 
aptitud para el ascenso en las Armaí/f. 
y Cuerpos serán para los Capita¿iesf¿ 
llevar cinco años de Oficial en Cuefi' 
po activo, haber mandado com pañí^ 
escuadrón o batería seis meses y r(j 
tener nota desfavorable en la hoja cf[ 
servicios que implique postergación 
El Jefe del Cuerpo, el General de 
Brigada y el de la División deberán 
certificar, en cada caso, si el Oficial ’ 
reúna condiciones para el ascenso.

Artículo 14. Para, el ascenso a Co
mandante en las Armas, y Cuerpos se
rá necesario haber mandado durante 
tres años compañía, escuadrón o ba
tería, no tener nota desfavorable en. 
la hoja de servicios que implique pos
tergación y seguir los cursos que se 
establezcan en las Escuelas de Tiro 
o aplicación del Arma correspon
diente. Estos cursos tendrán la exten
sión necesaria en cada Arma para 
adquirir los conocimientos técnicos 
superiores precisos a su especialidad. 
En virtud de la prueba final del cur
so, los Capitanes serán clasificador
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par orden de conceptuación, rectifi
cándose la antigüedad que hasta en
tonces hubieren mantenido.

Los Capitanes que no fuesen clasi
ficados, concurrirán a un nuevo cur
se con la promoción siguiente. Si al
guno no fuese clasificado por segun
da vez, no podrá ser promovido al 
«mpleo superior inmediato.

Los ascendidos por méritos de gue
rra serán llamados con la promoción 
eu que están intercalados. Los Capi
tanes que voluntariamente no asistan 
& curso se entiende que renuncian 
¿efinitivamente al ascenso.

Los Capitanes que en cada Arma 
obtengan los primeros números de su 
promoción podrán ser enviados a 
p racticar a Cuerpos y Escuelas mili
tares del extranjero por un plazo no 

¡ menor de un año.
El Ministro determinará, con arre

glo a los créditos del Presupuesto, la 
! extensión que haya de darse a lo dis- 
! puesto en el párráfo anterior.

Artículo 15. Para ascender a Te
niente Coronel y Coronel será nece- 

| sario llevar tres años en Cuerpo acti
va y no tener nota* desfavorable en 
lía hoja de servicios que implique pos
tergación. El Jefe del Cuerpo, el Ge
neral de la Brigada, el de la División 
y el Inspector del Ejército deberán 
certificar en cada caso que el Jefe 
m ine condiciones para el ascenso.

Los Oficiales de Intendencia y Sa
nidad deberán cumplir tres años en 
destino del servicio de su especiali
dad.

Artículo 16. A General de Brigada 
ascenderán por elección los Coroneles 
que figuren en el primer tercio de su 
escala respectiva y estén declarados 
aptos para el ascenso.

La declaración de aptitud para el 
ascenso requiere seguir un curso de 
un año de duración ep el Centro de 
Estudios Militares Superiores. Sola
mente podrán asistir al curso los Co
roneles que hayan mandado Cuerpo 
activo dos años, certificando el Gene
ral de lá Brigada, General de la Di
visión e Inspector del Ejército de sus 
condiciones de mando. Finalizado el 
curso, los que no resulten clasificados 
no podrán mandar Cuerpo activo ni 
ascender al empleo inmediato.

Los Coroneles que voluntariamente 
no asistan al curso, se entiende que re- 

; nuncian definitivamente al ascenso.
Artículo 17. El ascenso a General de 

división será por libre elección entre 
1cs Generales de Brigada que lleven 
rr.is de dos años en destino activo y 
ectén clasificados aptos por el Consejo 
Superior de Guerra.

Artículo 18. El Ministro de la Gue- 
aueda autorizado para dictar las

disposiciones y Reglamentos que con
sidere necesarios para el cumplimiento 
y desarrollo de todo lo preceptuado 
en esta Ley, que comenzará a regir 
desde su publicación en la G a c e t a .

Artículo 19. En los Institutos de la 
Guardia civil y de Carabineros se se
guirán reclutando y ascendiendo la ofi
cialidad como hasta ahora.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a El personal que hoy forma el 
Cuerpo Jurídico Militar conservará sus 
derechos adquiridos y continuará has
ta su extinción desempeñando los ser
vicios de Justicia y asesoramiento que 
actualmente le están atribuidos; pero 
carecerá de asimilación militar y se le 
asignarán categorías, consideraciones y 
derechos iguales a los de la Carrera 
judicial, que se determinarán en un 
Reglamento especial, con arreglo a los 
sueldos.

2.a El Gobierno procederá a organi
zar el Arma de Aviación conforme a las 
necesidades de la defensa nacional.

El ingreso en la Academia de Avia
ción será objeto de disposiciones es
peciales.

3.a El Cuerpo de Estado Mayor que
dará a extinguir, regulándose por un 
Reglamento la forma en que prestarán 
servicio los actuales Jefes, conjunta
mente con los Jefes y Oficiales diplo- # 
mados.

4.a La extinción del personal actual 
del Cuerpo de Intervención Militar se 
llevará a efecto mediante la amortiza
ción de las vacantes que ocurran en la 
categoría inferior que en cada momento 
exista, disfrutando su personal, hasta 
la total extinción, los derechos que ten
gan los de sus empleos asimilados del 
Ejército; desempeñará la función que 
le asigna la Ley de 15 de Mayo de 1902 
con carácter completamente civil, en 
unión de los nuevos ingresos, y cons
tituirá las primeras categorías del Es
calafón del Cuerpo.

5.a Se autoriza al Gobierno para 
conceder el pase voluntario a la situa
ción de reserva o de retirado, en las 
condiciones que establecen los Decre
tos de 25 y 29 de Abril de 1931, a los 
generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales 
y clases de las Armas, Cuerpos e Ins
titutos que resulten sobrantes con re
lación a las plantillas por consecuen
cia de la reorganización de los mis
mos o que pertenezcan a Cuerpos a 
extinguir.

6.a Los Coroneles de cualquier Arma 
o Cuerpo que tengan aprobado el curso 
de aptitud para el ascenso y estén cla
sificados en la fecha de la promulga
ción de esta Ley, podrán ser promovi
dos al empleo superior inmediato, sin

necesidad de asistir al curso señalado 
en el artículo 17.

De los mismos derechos gozarán los 
Capitanes que habiendo aprobado el 
curso de aptitud para el ascenso, ac
tualmente en vigor, estén declarados ap. 
tos para el ascenso.

7.a Durante el término de dos años, 
a contar de la vigencia de la presente 
Ley, podrán ascender a Generales de 
División los de Brigada declarados ap
tos para el ascenso, aunque no lleven 
dos años de servicio activo.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

San Sebastián a doce de Septiembre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  ■ A z a ñ a

EL PRESIDENTE BE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Los apartados 6.°, 7.° y 8.° del artícu

lo 6.° de la Ley de 13 de Mayo último 
serán sustituidos por los siguientes: 

“El personal administrativo contrata
do como eventual o temporero que pres
ta actualmente servicio en las oficinas, 
hospitales, laboratorios y dependencias 
militares pasará, si lo solicita, a for
mar parte de la primera Sección del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, siempre que con anterioridad al 
13 de Mayo de 1932 lleve más de veinte 
años de ininterrumpidos servicios en el 
ramo de Guerra. De igual modo, el per
sonal pericial que en los Centros, esta
blecimientos o dependencias militares 
desempeñe en la actualidad funciones o 
ejecute trabajos con carácter de even
tualidad que sean de la misma índole 
que las atribuidas al de los Cuerpos po- 
líticomilitares que ha*n de constituir la 
segunda Sección (Subalternos pericia
les), pasará, si lo solicita, a formar 
parte del nuevo Cuerpo, siempre que 
lleve los mismos años de ininterrumpi
dos servicios fijados para el adminis
trativo.

Los que de este personal administra
tivo y pericial temporero cobren sus 
haberes por Guerra con anterioridad a 
la presentación del proyecto del Go
bierno a las Cortes, si llevan más de 
veinte años de ininterrumpidos servi
cios, podrán pasar a formar parte del
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referido  Cuerpo, cuando una vez aco
p lados los servicios, existan vacantes 
*?n los Escalafones de las expresadas 
Secciones p rim era  y segunda, h ac ién 
dolo p o r riguroso o rd en  de antigüe
dad, y si no llelvan los veinte años de 
in in terru m p id o s servicios, p od rán  cu
b r ir  las vacantes que existan, siem pre 
previo  el exam en que se determ ine.

Queda prohibido p ara  lo sucesivo 
co n tra ta r personal tem porero de las es
pecialidades que constituyen las Seccio- 
aies prim era, segunda y cuarta; pero 
ta l prohibición no impide que si las ne
cesidades del servicios lo exigen, con
tinúen con el mismo carácter tem po
re ro  los que en la aetuadidad se hallen 
prestándolo  en las dependencias m ili
ta res, así como que p a ra  misiones me
cánicas o subalternas, y cuando las ne
cesidades transito rias o eventuales de 
los establecimientos lo requieran, pue
da contra tarse en lo porven ir también 
■eventualmente personal civil, con la li
m itación  de que éste no po d rá  realizar 
cometidos n i efectuar trabajos que los 
respectivos Reglamentos encomienden z  
cualquiera de las referidas Secciones 
del Cuerpo A uxiliar Subalterno.”

El párrafo  segundo del artículo 8.' 
d irá  así:

“El actual personal contratado tem
porero  o eventual que ingrese en el nue
vo Cuerpo d isfru tará  el mismo suelde 
que hubiere percibido en la m ensuali
dad an terio r a su ingreso en él, desde 
la que em pezará a contarse los quin
quenios que en lo sucesivo deba p er
cibir, sin que en ningún caso puedar 
rebasar los sueldos máximos que para 
cada Sección fija el artículo 7.° de esta 
L e y ”

P o r tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley 
is í como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cum plir.

San Sebastián a doce de Septiembre 
de mil novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

SI Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra, , .

Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

n istros y a p ropuesta  del de H a
cienda,

Vengo en autorizar a 'é s te  p a ra  que 
p resen te a las Cortes C onstituyentes 
un  proyecto  de ley de Bases p a ra  una 
reorganización  de servicios en el De
partam ento  a su cargo.

Dado en M adrid a ocho de Septiem 
b re  de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro de Hacienda.

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El artícu lo  44 de la vigente ley p re 

supuestaria  dispone que el Gobierno 
p resen tará  a las Cortes, p a ra  que s ir
va de base a la, confección de los p ró 
xim os Presupuestos, un p lan  de re
organización de servicios y un E sta
tuto de funcionarios, que abarque el 
personal civil, con arreglo a norm as 
de ca rácter general com patibles con 
las funciones especiales de cada Mi
n isterio .

En cum plim iento de este precepto , 
el M inistro que suscribe ha venido 
traba jando  en la p rep arac ió n  de tales 
proyectos por lo que se refiere al De
partam ento  de H acienda, y de con
form idad  con lo dispuesto en la Or
den de la P residenc ia  del Consejo de 
22 de A bril últim o, rem itió , en el p la
zo en aquélla m arcado, el proyecto  de 
E sta tu to  de funcionarios p ara  que fue
se som etido al estudio de la Comisión 
in te rm in is te ria l que aquella disposi
ción establecía, y, con el dictam én de 
la m ism a, al acuerdo del Consejo de 
M inistros. En cuanto a la organización 
de los servicios, ha som etido a la 
aprobación  del Gobierno el presen te 
proyecto , que hoy eleva a la delibe
ración  de las Cortes. En él se esta
blecen, con la am plitud  y generalidad  
que corresponde a una ley de Bases, 
norm as p ara  una reorganización ins
p irad a  en el deseo de sim plificar y 
m odern izar los p rocedim ientos, faci
litando  muy especialm ente las relacio
nes del contribuyente, p rocurando  dar 
personalidad  adm in istra tiva  a los fun
cionarios según la m isión que se les 
confíe en form a que, al concretar su 
responsabilidad  y hacerla  posible y 
eñeaz, garan tice po r igual los in te re
ses del Tesoro y del contribuyente. 
Se atiende en el proyecto a p rep a ra r  
la organización necesaria para  fu tu
ras ind ispensables m odificaciones en 
nuestro sistem a tribu ta rio , así en lo 
que se refiere a los órganos y medios 
de ejecución como en lo que afecta 
al estudio y p reparación  de tales re 
formas.

Considera el M inistro que suscribe 
que tale¡* orien taciones pu d ie ra  h a 
berlas establecido desde luego por 
Decretos y Reglam entos, som etiendo 
luego su prev ia  ejecución a las Cortes 
al reflejar en los P resupuestos las re 
organizaciones a m edida que fueran  
llevándose a cabo; m as el deseo de 
re n d ir  a las Cortes los m áxim os res
petos y  la necesidad  de cum plir el

precepto  -legislativo antes menciona* 
do, le inducen  a som eter a la delibe
ración  y acuerdo de las Cortes el si* 
guíente

PROYECTO DE LEY

Base 1.a

La A dm inistración de la H aciendr 
pública, bajo la alta d irección del MI 
nistro  del Ramo, co rrerá  a cargo efi 
las Oficinas precisas p a r a  asegura» 
eficazm ente:

a) La form ación de ios Pnmupues- 
tos generales, su liquidación 7/  la so< 
lución norm al de las incidencias qu4 
surjan  en su desarrollo.

b) El reconocim iento, liquidación 
y recaudación  de ios derechos, ren 
tas, con tribuciones e im puestos.

c) E l reconocim iento, liquidación 
y pago de las obligaciones del Estado*

d) E l norm al m ovim iento de li 
T esorería  y los servicios de acuña 
ción y circulación de moneda.

e) Los servicios de la Deuda y 1¡I 

adm in istración  de las propiedades y? 
derechos del Estado.

f) El trám ite y resolución de laa 
reclam aciones económ icoadm inistra- 
tivas.

g) La acción ante los T ribu naleí 
en defensa de los derechos del Es
tado.

h) La alta tutela o inspección dé
las Corporaciones, en tidades u orga
nism os que las leyes encom ienden a 
la acción del M inisterio.

i) La form ación o conservación 
del Catastro fiscal y cuantos servicios 
auxiliares o com plem entarios requie
ra  el cum plim iento de las funciones 
expresadas en los an terio res apar la
dos.

Base 2.a

P ara  asegurar la con tinu idad  y a r
m onía de la o b r a  adm in istra tiva  5 
con funciones que determ inará el R a 
glamento, ex istirá  un Consejo de Di
rección del M inisterio de Hacienda, 
constituido por los Jefes de Centro y  
presid ido  por el M inistro.

E n tenderá  en asuntos que afecten 3 
más de uno de los Centros en él re
p resen tados y deberá ser oído en la 

¡ im plan tación  de servicios nuevos a  
¡ m odificación de los existentes, y, en 
i general, en cuantos asuntos, casos y 

problem as requieran  para su m ejor 
solución una acción concertada y a r
m ónica de los dichos Centros.

A dscrita a este Consejo funcionará 
una Secretaría encargada del ordena
m iento, clasificación y archivo de leys 
datos, publicaciones y estadísticas n e 
cesarios para  que aquél pueda cbs* 
arro lla r su labor, y que realizará, &Ü
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efecto, los estudios y trabajos prepa
ratorios que se le encomienden.

| Base 3.a
1 La Contabilidad del Estado s e r á  

tínica y de la competencia exclusiva 
; del Ministerio de Hacienda. A este 

efecto, en todos los Departamentos y 
Organismos del Estado en que el ser
vicio así lo requiera, existirán Glici
nas de Contabilidad dependientes de 
aquel Ministerio y a cargo del perso
nal técnico del mismo. Estas Seccio
nes de Contabilidad intervendrán, al 
cumplir sus funciones, la aplicación 
y  desarrollo de los respectivos presu
puestos de gastos.

Esta organización irá estableciéndo
se a medida que el Ministerio dispon
ga del número suficiente de personal 
de la especialidad correspondiente;

Base 4.a
Las reclamaciones económicoadmi- 

nistr&tivas no serán nunca resueltas 
¡ por la misma Autoridad o funciona

rio que dictó la resolución o realizó 
el acto discutido. Existirán, al efecto, 
Organismo Central y Provinciales que 
Actúen con independencia de las Ofi
cinas gestoras. Las resoluciones del 
Central, siempre que se refieran a ca
sos de interés general, se harán pú
blicas.

Base 5.a
Bajo la autoridad superior de un 

■■Representante del Ministro, funcionar 
rán en las provincias dependencias 
encargadas de realizar en ellas los 
servicios c u y a  dirección está enco
mendada a los Centros. Corno prolon
gación de dichas Oficinas se estable
cerá en las provincia# de régimen co
mún la organización adecuada para 
descentralizar los servicios, llevándo- 

, los en forma permanente o temporal 
■ a las cabezas de partido y demás po- 
, biberones importantes, a fin de apro- 
i simarlos al contribuyente..
; Esta reforma deberá hacerse pau- 
I latinamente, en la medida que lo con- 
i sientan los recurso d e l  Presupuesto 
; gene-ral de gastos del Estado y la pre- 
: psraeiÓR del personal necesario,
| Mientra# no se haya extendido la 
. referida organización a todas- las pro

vincias de régimen común, se podrá 
adscribir en cada una de éstas deter
minado número de fu. a clon arios- a la 

.i Inspección del servicio de docuraen- 
I tos cobra-torios de las contribuciones 

j e impuestos des-de su iniciación en. los 
f  Municipios, ligándola, con la investí- 
| jgaefón de los mismas tributos.
\ ■ Base 6.a

í Reglamentos determinarán la

forma y los plazos en que han de in
troducirse modificaciones en los ser
vicios que, sin perturbación de los ac
tualmente establecidos, ni riesgo para 
el Tesoro, permita llegarse en el fu
turo más próximo posible, a una or
ganización capaz de lograr las siguien
tes finalidades:

A) Los ingresos en las arcas del 
Tesoro podrán verificarse indistinta
mente, y sin limitación de cuantía, en 
el Banco de España o en las Tesore
rías de Hacienda. Podrán igualmente, 
en determinados casos, hacerse por 
medio de transferencias de cuentas 
Laucarlas y también por medio de 
giro.

En todo caso, las cantidades en 
efectivo recaudadas en las Tesorerías 
de Hacienda serán entregadas diaria
mente al Banco de España para su 
custodia.

B) La fiscalización previa de los 
ingresos será sustituida por la inhe
rente a la toma de razón en Contar 
bilidad y por las actuaciones compro
batorias posteriores que de modo sis
temático se establezcan.

C) Las declaraciones de los con
tribuyentes a los efectos del devengo 
de tributos o derechos, cuando no de
terminen el pago de cuotas fija# y pe
riódicas, deberán ser liquidadas con 
carácter provisional e ingresado su 
importe en el mismo día de su pre
sentación, salvo los casos en que el 
contribuyente tuviese derecho a un 
mayor plazo o en que por requerir 
la liquidación estudio previo u opera
ciones delicadas, convenga aplazarla. 
E s t e  aplazamiento no excederá del 
tiempo estrictamente indispensable, 
Las liquidaciones provisionales serán 
rectificadas, si ello fuere preciso, 
dentro de un determinado plazo,

D) Todos los ingresos procedentes 
de contribuciones, impuestos, rentas 
o derechos del Estado que no se ha
llen sujetos al régimen de cuota fija, 
cobrada por recibo, periódicamente y 
en los plazos establecidos por el Es
tatuto de Recaudación,. se efectuarán 
por los interesados directamente en 
el Tesoro público.

Se exceptúan los casos en que el 
ingreso haya de hacerse efectivo por 
vía de apremio.

E) La Administración deberá for
mar todos los- documentos que sirvan 
■de ba#e al cobro de ios tributos-.. Para 
ello se estudiará la implantación pau
latina de un sistema de matrículas y 
padrones de- carácter permanente o 
de duración prolongada que limite la 
intervención de ios organismos loca
les en este servicio, a lo sumo al sim
ple curso a Ja Administración. en la

misma fecha en que se presenten, de 
las altas, bajas o variaciones. Este sis
tema deberá adquirir todo su desarro
llo a medida que vaya estableciéndose: 
la organización a que se refiere Ja 
Base.

F) Se establecerá un recurso pre
vio, de reposición, mediante el cual, 
por simple reclamación verbal, for
mulada dentro de cierto plazo, ante 
la» Oficina que haya dictado el acuer
do, podrá quedar solventa da en el 
acto la cuestión debatida. Será obli
gada la admisión de este recurso 
cuando se trate de errores materiales 
o de hecho aun cuando haya produ
cido ysk- ingreso en el Tesoro.

G) La función encomendada a ca
da uno de los Cuerpos al servicio del 
Ministerio de Hacienda, no podrá ser 
otra que la que corresponda estric
tamente a la técnica de cada uno de 
ellos.

H) En el Reglamento que se dicta 
paja el desarrollo de esta Ley podrá 
disponerse que los funcionarios de los 
servicios administrativos practiquen 
diligencias fuera de la Oficina, ya en 
otras dependencias de la Administra
ción, ya cerca de los contribuyentes; 
cuando las operaciones encaminadas 
al reconocimiento: y liquidación de los 
derechos y obligaciones de la Ha
cienda así lo exigieren.

I) Todos los servicios dependien
tes del Ministerio de Hacienda, sin ex
cepción alguna, se hallarán someti
dos a una inspección permanente, con. 
jurisdicción reglamentada, a fin dé 
asegurar su eficiencia y movilidad. 
Esta inspección será ejercida, a las 
órdenes del Ministro, por funciona
rios afectos al Consejo de Dirección 
y elegidos entre los que figuren en 
la escala técnica de los distintos 
Cuerpos por procedimientos que ga
ranticen la más rigurosa selección, así 
en el orden de las cualidades mora
les como en el de las capacidades ad
ministrativas. Tales funcionarios ten
drán, a todos los efectos, la conside
ración de Jefes de Servicios.

J) El servicio de recaudación se 
organizará a base de la cobranza di
recta por medio de los funcionarios, 
y con arreglo a la# siguientes normas t

1.a El funcionario-recaudador esta
rá sujeto a garantía, que podrá con
sistir, indistintamente, en:

a) Una fianza individual en metá
lico c fondos públicos, de la cuantía 
determinada por las disposiciones que 
regulen el servicio de recaudación.

b) Un fondo común de garantía  ̂
constituida en el Tesoro con la apor
tación de una prima o cuota anual 
equivalente al 3 por 100 de la fianza* 
señalada para cada zona recaudgtoriá
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y subsidiariamente la responsabilidad 
mancomunada y solidaria de ios íún- 
«kraari-os recaudadores acogidos a 
este sistema. P a r a  salvaguardar tal 
responsabilidad, los afectados por ella 
tendrán ei derecho de poner veto a 
los aspirantes que opten por esta for
ma cíe garantía, a cuyo efecto serán 
publicados en la Gaceta m Madrid 
los nombres- de aquéllos con antela
ción suficiente a su nombramiento, 
to s  que contribuirán al fondo común 
de garantía podrán intervenir por sí 
id por medio de representante auto
rizado sus liquidaciones periódicas,

2.* La remuneración del funciona
rio-recaudador estará constituida por 
su sueldo y por una asignación com
plem entaria variable en función de 
los resultados de su gestión y de los 
gastos inherentes a la cobranza.

3.a Los funcionarios recaudadores 
tendrán libertad de acción para nom
b ra r  a sus Auxiliares, de cuyos actos 
responderán ante la Hacienda; pero 
en tanto exista personal disponible 
en las listas de aspirantes que se for
m arán con los dependientes de los 
peínales arrendatarios que lo solici
ten, no tengan nota desfavorable y es
tén bien calificados por los Delegados 
de las respectivas provincias, habrán 
de elegir dependientes entre dichos 
aspirantes.

4.a La transform ación del sistema 
en las provincias que la recaudación 
esté arrendada se hará sucesivamente 
;a medida que se vaya ultimando su 
reorganización por zonas. En las ser
vidas por Recaudadores de Zona con
tinuarán éstos en las condiciones ac
tuales hasta su extinción, dando a los 
gue las tengan a título de funciona
rios el derecho a optar por las nue
vas condiciones que se establezcan.

5A Los Recaudadores estarán obli
gados a desempeñar las funciones au
xiliares de la Administración que, 
sin entorpece^ ni retrasar su cometi
do prim ordial y característico, se les 
encomienden por las Oficinas provin
ciales de que dependan.

Base 7.a

Las modificaciones en los servicios 
a  que se refieren las normas anterio
res se harán a base de sim plificar los 
trámites, dando personalidad adminis
trativa a los funcionarios según la 
m isión que se les confíe y señalando 
concretamente su responsabilidad y el 
modo eficaz de hacerla efectiva por 
faltas debidas a ignorancia, negligen
cia o mala fe. \

Base 8.a

I E l personal obrero afecto a los ser

vicios del Estado se hallará sujeto a 
las condiciones generales que, c o n  
arreglo a la legislación protectora del 
trabajo rijan para las industrias p ri
vadas de carácter similar.

Base 9.a

Se autoriza al Gobierno para que 
dicte los Reglamentos y disposiciones 
necesarios para la reorganización de 
los. Centros, Oficinas y Servicias del 
Ministerio de Hacienda en relación 
con las disposiciones de las prece
dentes Bases..

Madrid, 8 d.e Septiembre, de 1932.

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  G a r n f r - R o m e c

MINISTERIO DE JUSTICIADECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Sor Amparo de Hinojosa, Superio
ra del Monasterio de la Visitación de 
Santa María, vulga Salesas, de Madrid, 
autorización para eí otorgamiento 'de 
la escritura de cancelación de una hi
poteca, constituida por valor de 15.000 
pesetas sobre un hotel, propiedad de 
doña María Josefa Gayangos y Alva- 
roa, sito en San Rafael, término muni
cipal de El Espinar y sitio denomina
do “Eras de la Fonda”, a responder 
de dicha cantidad, que debía entregar 
como dote, según escritura otorgada en 
14 de Febrero de 1922; y teniendo en 
cuenta que se ha efectuado la venia de 
dicha finca y con el producto obteni
do se ha hecho el pago de la referida 
cantidad a la GdmunMad; que por el 
hecho de otorgarse la correspondiente 
escritura de cancelación de la hipote
ca no queda conculcado el espíritu que 
informa el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931, puesto que en la escritura de 
constitución se consigna él plazo de 
tres años, fechas, por tanto, todas ellas 
anteriores^ al Decreto citado,

El Presidente de ia República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artieirlo único. Se autoriza a la Su
perior a del Monasterio de la Visitación 
de Santa María, vulgo Salesas, de Ma
drid, para que pueda otorgar la co
rrespondiente escritura de cancelación 
de una hipoteca, constituida a favor 
de la Comunidad, por valor de 15,000 
pesetas, sobre la finca descripla, por 
doña María Josefa. Gayangos, quedan
do igualmente autorizados el Notario 
y Registrador para otorgar e inscri
bir el correspondiente documento pú
blico, y debiendo poner** ^m oli

miento del Ministerio de Justicia el 
acto que se lleve a cabo para su anota- * 
eión en el expediente. '

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-Z AMOR A Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor Flora Anasagasti, Superiora 
¿e la Comunidad de Siervas de María, 
Ministras de los Enfermos, de La Go- 
ruña, autorización para la venta de un 
edificio de su propiedad, sito en didha 
capital* calic de Teresa Herrera, nú
mero 14,. y cuyo precio aproximado de 
venta os de unas 50.000 pesetas; y te
niendo en cuenta que la necesidad de 
proceder a dicha venía es para con el 
importe que se perciba liquidar mía 
deuda contraída por la Comunidad con 
el Banco Pastor, de La Coruña, por 
valor de 20.0.000 pesetas, y para cuyo 
pago, que se efectúa a plazos, se ve 
requerida por la. citada entidad banca- 
ria; que de no llevarse a cabo dicha 
venta por la Comunidad podría darse 
el caso de tener que efectuarse por la 
vía judicial, por na poder atender en 
otra forma al requerimiento del Banco 
Pastor de abonar 20.300 pesetas, impor
te de un plazo, irrogándose con ello 
un notorio perjuicio a la Comunidad 
solicitante; que dicha deuda es ante
rior a la publicación del Decreto c}$ 
20 de Agosto de 1931; que, además, 
bido a las críticas circunstancias por 
que atraviesa la Congregación, con di
ficultad manifiesta puede atender al 
sostenimiento de las Casas de Forma.» 
eión y Centro Educativo que radica en 
Pamplona, al cual necesariamente fie* 
ne que aplicar el sobrante que obten
ga de la venta del edificio de que se 
trata, una vez abonado al Banco Pas
tor la cantidad de 20.390 pesetas; y en 
atención al fin altamente altruista de 
la Comunidad solicitante, que es la 
asistencia gratuita por parle de dichas 
Religiosas a toda clase do enfermos, y 
con preferencia, consignada en sus Es
tatuios, pobres y necesitados; a que, 
accediendo a lo solicitado, no se con
culca el espíritu que informa el De
creto de 20 de Agosio de 1931, por 
quedar plenamente justificada la in -: 
versión de la cantidad a percibir po r 
la venta que se efectúe,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y d0 
acuerdo con el Consejo de Ministros* 
decreta:

Articulo único. Se autorka. a Sor 
Flora Anssagasti, Supena?a áe ás Co

munidad de Siervas áe María, Ministras ■ 
de los enfermos, establecida ,ea La C&*
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Uña, para que pueda efectuar la venta 
leí edificio de su propiedad, sito en 
iicha ciudad en la calle de Teresa He
rrera, número 14, con objeto de que se 
$ueda atender con el precio que de di- 
d ía  venta se obtenga a ir liquidando la ■ 
deuda que la Comunidad tiene contraí
da con el Banco Pastor por valor de 
unas 200.000 pesetas, divirtiéndose el 
resto sobrante, después de abonadas 
£0.300 pesetas, en las atenciones que re
quieran las Casas de Formación que 
la Congregación tiene en España y 
Dentro educativo gratuito, sito en Pam
plona, quedando autorizados el Nota
rio y Registrador para otorgar e ins-' 
sribir el correspondiente documento 
público de compraventa, y debiendo la 
Superiora poner en conocimiento del 
Ministerio de Justicia el precio líquido 
obtenido en la venta, la liquidación de 
la obligación contraída y la justifica
ción de la inversión del sobrante que 
resulte.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de rail novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
Alvaro  de A lbo rn o z  y  L im in ia n a

M IS T E R IO  DE LA GUERRA

DECRETOS

En consideración a lo solicitado por 
los Coroneles de Infantería, en situa- 
dóva de retirado, D. Pedro de Vicente 
Goncer y D. Ricardo Muriel Martímpu- 
yo, los cuales reúnen las condiciones 
exigidas por la Ley de 4 de Noviembre 
último,

Vengo en concederles el empleo de 
general de Brigada honorario, con 
Jos beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en San Sebastián a doce de Sep
tiembre d~ sovecientos treinta y 
los.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Bl Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  Az a ña

En consideración a lo solicitado por 
Üos Coroneles de Caballería, en situa
ro n  dé retirado, D. Cándido Octavio de 
Toledo y Vallés y D. Leopoldo Domín
guez Bridoux, los cuales reúnen las 
sondiciones exigidas por la Ley de 4 
Me Noviembre último,

Vengo en concederles el empleo de 
General de Brigada honorario, con los 
l^ñeficios que otorga la citada Ley.

Dado en San Sebastián a doce de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1.° de la Ley de 11 de Agos
to último,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa definitiva

mente del servicio: al Comandante de 
Infantería D. Fernando Oiaguer-Felíu 
García; a los Capitanes de la misma Ar
ma, D. Rogelio Castedo Gala y D. Al
fredo Gaseó Más, y al Teniente de igual 
procedencia, D. Santos Hernández Ca
rretero.

Dado en San Sebastián a doce de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y dos. A

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
El artículo 298 de las vigentes Or

denanzas de Aduanas divide en dos 
grupos las fábricas que pueden insta
larse en la zona de diez kilómetros a 
lo largo de las fronteras. En el prim e
ro figuran cierto número de industrias 
cuyas fábricas no están sujetas en su 
instalación a ninguna clase de condi
ciones impuestas por la Administra
ción. En el segundo, las industrias 
que sólo pueden establecerse a más 
de un kilómetro de las fronteras o en 
localidad donde exista Aduana. L a s  
demás fábricas no comprendidas en 
ninguno de ambos grupos no pueden 
establecerse, por prohibición expresa 
de dichos artículos, en la zona refe
rida.

Este régimen d e prohibiciones y 
condicionamientos para la instalación 
de industrias en la zona fronteriza ha 
venido pasando de unas a otras Orde
nanzas de Aduanas en sus reformas 
sucesivas sin otra alteración que al
gunas ampliaciones en los grupos in
dicados, pero sin variación esencial 
en el sistema para acomodarlo, con 
más flexibilidad, a las nuevas circuns
tancias y necesidades industriales y 
fiscales, distintas por completo a las 
existentes en el momento de redactar
se las primitivas Ordenanzas.

Así resulta aue entre las industrias

prohibidas en la zona fronteriza figu
ran algunas menos peligrosas desde el 
punto de vista fiscal, que las autori
zadas por el citado artículo, y exis
ten otras que las garantías fiscales 
perm iten autorizar en poblaciones con 
Aduana de prim era clase.

Por todas las razones expuestas, es 
de la mayor conveniencia la modifica
ción del citado artículo, añadiendo 
o t r o  tercer grupo d e fábricas que 
pueden instalarse en localidades con 
Aduana d e primera, clase, y supri
miendo, en fin, la rigidez de la pro
hibición absoluta para todas las de
más, cuyo establecimiento se supedi
tará en lo sucesivo a la previa auto
rización del Ministerio de Hacienda.

Por otra parte, correlativamente a 
estas facilidades que se conceden para 
el mejor desarrollo de la industria, 
han de robustecerse las sanciones im
puestas a los transgresores, llegando 
incluso al cierre de las fábricas en 
determinados casos.

Por 1 o expuesto, a propuesta d e l  
Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 298 de las 

vigentes Ordenanzas de Aduanas será 
sustituido por el siguiente: “A lo lar-* 
go de las fronteras y dentro de la dis
tancia de diez kilómetros no se per
m itirá 1 a existencia d e depósitoá d e 
géneros extranjeros o coloniales más 
que en las poblaciones que tengan Ad
m inistración de Aduanas.

En la misma zona, las fábricas que 
se instalen tendrán que cumplir los 
requisitos que en cada caso se expre
san y estarán sometidas a la regla
mentación que se determ ine:

a) Las fábricas destinadas al be
neficio y fundición de metales, las de 
curtir suelas, las de pasta de madera, 
de manufactura de corcho, de aserrar 
maderas, de cortar y labrar mármo
les, de la industria tonelera y las de 
preparación d e  substancias alimenti
cias que no empleen artículos colo
niales, no podrán ponerse en m archa 
hasta pasados dos meses después de 
haber dado su propietario cuenta de 
su instalación por escrito al Adminis
trador de la Aduana en cuya demar
cación esté instalada, el que lo comu
nicará el mismo día en que reciba el 
escrito a la Principal, y ésta, a la Di
rección general.

b) L a s  fábricas d e cristalería y 
productos cerámicos, manufacturas de 
hierro y acero y demás metales cd 
muñes en objetos útiles y herra»miei* 
tas de más de dos kilogramos de pesof 
almidón, féculas, aprestos preparados, 
estearinas y jabones comunes; hilados 
y tejidos de p ita  jr jru5s, colores en



Gaceta de Madrid.—Núm. 258 14 Septiembre 1932 1921 
pasta e terrón, abonos minerales, pa
pel, cartón y sus manufacturas, car
pintería y ebanistería, maquinaria 
agrícola, cervezas, cestería de junco y 
mimbre y sus manufacturas, cepillería, 
ordinaria, talleres de modistas y sas
tres y de sombreros y gorras con obra 
de modista, no podrán instalarse más 
;que a un kilómetro, por lo menos, de 
la frontera, o en poblaciones donde 
haya Aduana y no podrán empezar a 
funcionar hasta pasados t r e s  meses 
después de haberlo participado p o r  
escrito a la Aduana en cuya demarca
ción se encuentren, cumpliendo ésta 
y su principal lo dispuesto para las 
del grupo a).

c) Las fábricas de útiles y herra
mientas de menos de dos kilogramos 
de peso, de barnices y pinturas, de 
tejidos e hilados de cualquier clase y 
de manufacturas de caucho, solamen
te podrán instalarse en las poblacio
nes con Aduana de prim era clase, y 
para empezar a funcionar han de su
jetarse a las mismas reglas que las del 
grupo b).

d) Las demás fábricas solamente 
podrán establecerse previa autoriza
ción del Ministerio de Hacienda. En 
las instancias de petición se indicará 
la situación de la fábrica dentro del 
término municipal, acompañando un 
plano de la misma, un estado expre
sivo de las primeras materias que han 
de emplear, productos que han de fa
bricar, distintivos de éstos paya su 
identificación y la relación de la ma
quinaria y útiles que se han de ins
talar. También se hará constar en la 
instancia la Aduana o Aduanas por la 
que han de recibir la maquinaria y 
útiles y las primeras materias, si fue
sen extranjeras.

L a s  relaciones de  l a s  industrias 
comprendidas en los grupos a), b) y 
c) podrán ser modificadas por el Mi- 
misterio de Hacienda, previo informe 
de la Dirección general de Aduanas.

Las fábricas del grupo a) serán ins
peccionadas por las Aduanas, las de 
los otros grupos quedarán sometidas 
a régimen de inspección o de inter
vención a juicio de la Administración, 
debiendo los dueños de estas últimas 
abonar al Tesoro los gastos del per
sonal interventor y los de material.

Las fábricas existentes en la actua
lidad y las que se establezcan de los 
grupos b), c) y d) serán sometidas 
a las reglas y medidas de vigilancia 
prescritas en el Apéndice 11 de estas 
Ordenanzas y a la reglamentación es
pecial que en cualquier tiempo deter
mine el Ministerio de Hacienda.

Las fábricas del grupo a) serán so
metidas a las medidas de vigilancia j 
de carácter general y a las especiales ¡

que imponga la Administración cuan
do se creyese necesario.

Las fábricas con reglamentación 
particular, como las de chocolate, al
coholes, etc., tendrán que cumplir, 
además, lo que en sus respectivos Re
glamentos o en los preceptos de estas 
Ordenanzas se especifique.

Si alguna fábrica existente en la ac
tualidad que no reúna las nuevas con
diciones que se establecen para las 
de su grupo se cerrase, no podrá vol
ver a abrirse sin cumplir aquéllas.

Al fabricante que incurra por ter
cera vez en cualquiera de las pena
lidades establecidas en el artículo 356 
de estas Ordenanzas o que reincida 
en el incumplimiento de los precep
tos del Apéndice 11 de las Ordenanzas 
o en el de las reglamentaciones espe
ciales dictadas por la. Administración 
o cometa algún delito o falta de con
trabando o defraudación, se le im
pondrá como sanción la clausura de 
la fábrica.

En los expedientes que se formen 
para autorizar el establecimiento de 
una fábrica o someterla a reglamenta
ción especial, se oirá a la Aduana 
principal de la provincia, al Jefe de 
la respectiva Coma¡ndancia de Cara
bineros y a la Inspección general de 
Aduanas.

Las Aduanas fronterizas remitirán 
a las principales y éstas a la Direc
ción general un estado de las fábri
cas instaladas en dichas zonas y da
rán cuenta en lo sucesivo de las ba
jas que ocurran.

Dado en San Sebastián a doce de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMGRA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Decana
to de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de esa capital sobre 
adscripción de los Secretarios a los 
diez y seis Juzgados correspondientes, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Decreto de 11 de 
Mayo del actual año,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Mariano Pujadas Prim, Se
cretario judicial en la actualidad del 
distrito de Atarazanas, para desempe
ñar el mismo cargo en el Juzgado nú
mero 10 de esa capital.

Lo que digo a V, E. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Mtf* 
drid, 8 de Septiembre de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicitadas 
por D. Joaquín del Río y Pérez, Re
gistrador de la Propiedad de Giíuen< 
tes, de cuarta clase, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 297 
de la ley Hipotecaria y 427 de su Re* 
glamento, se declara en situación de 
excedencia voluntaria a dicho Regis
trador por tiempo no menor de do l 
años, pasados los cuales podrá vol
ver al servicio activo, si lo solicitare^ 
en las condiciones legales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Septiembre 
de 1932.

P. D., ;
LEOPOLDO G. ALAS i  I

Señor Director general de los Regí.-- 
tros y del Notariado. í

Ilmo S r.: Este Ministerio, con suje' 
clon a lo dispuesto en el artículo 305 
de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Inca, de primera clase, 
a D. Antonio Rodríguez Martínez, que 
sirve el de Almería.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

P. D..
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

Ilmo S r.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 30$ 
de la ley Hipotecarla, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Alfaro, de cuarta clase, 
a D. Vicente Garaulet Sequero, queí 
sirve el de Potes. '

Lo digo a V. I. para su copocimientof 
y efectos oportunos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

P. D.f '
LEOPOLDO G. ALAS f

Señor Director general de los Regís* 
tros y deJ Notariado.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, 
ci<3n * 1° dispuesto en el artículo 30$ 
de la ley Hipotecaria, ha tenido fc 
bien nombrar para el Regisíro de Ir 
Propiedad de Baltanás, de cuarta cl&.
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a D. Alfredo Castellano Rubio, que . 
pirve el de Puente Galdelas.
¡ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
'y efectos oportunos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de ios Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Huete, de cuarta clase, 
a D. Antonio Fuentes Pérex, que sirve 
el de Priego (Cuenca).

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis- 
, tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACÍMINISTERIO DE HACIED A

ORDENES
exorno. Sr.: Vista la instancia ele

vada por D. Raimundo Juliá Robcr- 
ges, Consejo Delegado de la Sociedad 
"La Productora de Bórax y Artículos 
Quimicos” , S. A., domiciliada en Pa
palona, concesionaria de la Orden de 
fecha 8 de Diciembre de 1931, por la 
jlpie se autorizó la admisión temporal 
de 560.000 kilogramos anuales de clo
ruro de calcio para la fabricación de 
700.000 kilogramos de ácido tartárico, 
señalando como Aduana importadora 
y exportadora la de Barcelona, en la 
que solicita que ,se autorice también 
la exportación de ácido tartárico por 
la Aduana de Port-Bou:

Resultando que se fundamenta la pe
tición en la necesidad de tener que 
utilizar el ferrocarril en determinadas 
exportaciones que así lo requieren :

Vistos los artículos 11, 12 y 13 del 
Vigente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Ministerio para la 
variación ele las Aduanas importado
ras y exportadoras, de las admisiones 
temporales ya concedidas: 
j  Considerando que está justificada la 

Necesidad- de verificar la exportación 
!Üe ácido tartárico por la Aduana de 
jPort-Bon, sin que por ello se lesionen 
jfos intereses del Tesoro,
. Este Ministerio, conformándose con 

. lo propuesto por esa Dirección gene- 
tal, se ha servido disponer que se au
torice a la Sociedad “ La Productora 
le  Bórax y Ar ti cutos Químicos” , S. A.,

para que exporte por la Aduana de 
Port-Bou ácido tartárico, además de 
por la de Barcelona.

Lo que digo a Y. L para su. conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1932.

p, n.,
. YEB.GARA

Señor Director genera! de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en esto Centro directivo por 
D. Manuel Albuerne Bravo, fabrican
te de conservas establecido en San 
Juan de la Arena (Asturias), en la que 
solicita autorización para exportar 
por el puerto de Castro-Urdiales los 
productos de su industria en envases 
fabricados con hojalata, con cargo a 
las' importaciones en régimen de ad
misión temporal .que tiene concedi
das :

Resultando que, por acuerdo de 27 
de Abril de 1929, se concedió al so- 

- licitante la admisión temporal por 
Bilbao y la reexportación por Bilbao, 
San Esteñan de Pr&via, Avilés y Gi- 
jón; por el de 25 de Junio de 1930, 
la importación por Gijón y Vigo y la 
reexportación por Bilbao, Yigo y Vi
vero; por el de 13 de Febrero de 1931, 
la importación por la Aduana de La 
Cornña'y las reexportaciones por las 
de San Esteban de Bravia, Avilés, Gi
jón, Yigo y Vivero, así ..como la facul
tad para que la hojalata importada 
en régimen de admisión temporal por 
las Aduanas de Gijón y Yigo pueda 
reexportarse por Gijón y San Esteban 
de Pravia; y, finalmente, con fecha 
7 de Marzo de 1931, la exportación 
por las de Santoña, Bilbao y Muros 
de San Pedro, con cargo a, lo impor
tado por las de Bilbao, Gijón, Cora
na y Vigo:

Considerando que el interesado fun
damenta su petición en el hecho de 
tener importantísima sucursal de fá
brica en Castro-Urdiales y que el ar
tículo 10 del Reglamento provisional 
de 16 de Agosto de 193® para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales establece la . posibilidad de 
conceder la exportación por otras 
Aduanas aun cuando no tengan habi
litación de primera clase y que los 
artículos 11, 12 y 13 faculta a ’este 
Departamento para la variación de las 
Aduanas importadoras y exportadoras 
de las admisiones temporales ya con
ce di dĉ s :

Considerando que está justificada la 
necesidad de verificar la export^^n  
de sus productos, por la Adaax^gle 
Castro-Urdiales., obteniendo beneficios 
el interesado, sin que per ello se le
sionen los intereses del Itosora,

Este Ministerio, conformándose c.@m, 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se La servido disponer:

se autorice .a D. Manuel Albuer
ne Bravo para que exporto por la 
Aduana ée  Castro-Urdiales, además 
de por las autorizadas anteriormente, 
los' envases de hojalata ooiito-mietido 
conservas de pescados, fabricados con 
la hojalata en blanco importada en 
régimen de admisión temporal por las. 
Aduanas de Bilbao, Yigo, Gijón y  La 
Corana,

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Agosto 
de 1982.

p. ©..»
YERGARA 

Señor 'Director general de Aduanas*

Vista la propuesta elevada por esa 
Dirección general para que se deter
mine la forma y condiciones mediante 
las cuales se puede permitir la expor
tación de la mercancía denominada 
"barros de la electrolisis del cobre” , 
residuo de la obtención del cobre elec
trolítico, cuya composición es de mi 
tanto por ciento elevado de cobre, y  
otro muy inferior de plata y pequeña 
proporción de oro metálico,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner que sea permitida la exportación 
de los citados "barros de electrólisis 
de cobre”, con las condiciones de que, 
en el documento que se habilite para 
su despacho, se especifique las pro
porciones de cada uno de los tres me
tales y que la misma separación, ex
presando el valor de cada uno de ellos, 
se contenga en los certificados de ex
portación que deben ser exigidos en 
cumplimiento del artículo 2.° del De
creto de 17 de Julio de 1931, y debien
do sujetarse la mercancía al pago de’ 
los derechos señalados en la partida 34 
del vigente Arancel de exportación.

De Orden ministerial lo digo a Y. I, 
para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Madrid, 9 de* Septiembres 
de 1932.

p. d.,
VERGÁRA

Señor Director general de Aduanas,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la relación publicada como com
plemento de la Orden de este Ministerio 
con fecha 5 de Julio próximo .pasadA-
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convocando oposiciones para proveer 
15 plazas de Maestros para Escuelas o 
clases españolas en el extranjero (seis 
en Financia, tres en Portugal y seis en 
Andorra), y otras 15 de aspirantes, pa
ra las que se creen o vaquen en lo su
cesivo, en cuya relación, por error de 
copia, se han omitido los solicitantes 
D/Inocencio Alejandro Salvador Aznar 
y 13. Juan Hereter Ficapai, entre los 
que deben figurar con la documentación 
completa, y D. Ramón Fieras Castelf en 
los que no la han completado, por xal
tarle informe de la inspección de P ri
mera enseñanza y hoja de servicios, de
biendo quedar aclarada la citada rela
ción en el sentido indicado.
■ Asimismo debe consignarse .que el 

opositor D. Bernardo .Joaquín. García, 
que figura en la relación de los que tie
nen incompleta la documentación, es 
D. Bernardo Jara-quides García.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932*—El 
Director general, 'Rodolfo Llcpis..

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZA PROFESIONAL Y TECNICA

Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

CONVOCATORIA

Vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid, la plaza de Pro
fesor de Practicas y Auxiliar que, con
forme ai plan de estudios vigente de 
19 de Septiembre de 1931, corresponde 
.a las asignaturas de Motores térmicos 
y Operaciones mecánicas generales de 
la •industria, con cálculo de elementos y 
construcción de máquinas y máquinas 
herramientas, y de conformidad con lo 
determinado en el Decreto de 30 de Oc
tubre de 1931 .(Gaceta del 31), que  
regula el procedimiento para nombrar 
el Profesorado en los Establecimientos 
docentes de dicha especialidad,

Este Ministerio ha resuelto que la p la
za expresada se anuncie para su pro
visión, con la dotación señalada en los 
presupuestos y disposiciones vigentes.
, Podrán aspirar al cargo los Ingenie
ros industriales que hayan cursado sus 
estudios en alguna de las tres Escuelas 
establecidas en Madrid, Barcelona y Bil
bao.

Los aspirantes al mismo presentarán 
sus instancias, acompañadas de los do
cumentos justificativos de su aptitud le
gal, según la legislación que rige, men
cionando los méritos y servicios que 
desean hacer constar, en la citada Es
cuela de Ingenieros Industriales de Ma
drid, en el plazo d e  sesenta días, a con- 
¡tar desde la  publicación de esta Orden 
sen la  G a ce ta  d e  Madrid ,.

Madrid, 12 de Septiembre de 1982.— 
El Director general, José Cebada,

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Plan de  obras de reparación de todas 
, clases de las carreteras del Estado, 

correspondientes a las treinta y una 
Jefaturas de Obras públicas que se 

i relacionan, que ha de subastarse por

las mismas durante 1932, con cargo 
a la cantidad de 17.375.000 pesetas 
distribuida- entre aquéllas, para di
cha clase de obras por disposición  
ministerial de 29 de Abril de 1932 
(Gaceta del 4 de Mayo),

Examinado el expediente referente 
a la distribución general y en los dos 
ejercicios económicos de 1932 y 1933, 
entre las Jefaturas de Obras publicas 
de -.Alicante, Avila, Barcelona, Burgos, 
Castellón, Coraría, Cuenca, Gerona, Gua- 
cíala jara, Huesca, León, Lérida, Lo
groño, Lugo, Madrid, Orense, Oviedo, 
Falencia, Pontevedra, Salaminca, San
tander, Segó vía, Soria, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Za- 

, mora, Zaragoza y Bajeares, de la 
cantidad de 17.375.000 pesetas, para 
obras por contrata, de reparación de 
todas .ciases de las carreteras del Es
tado, dentro del crédito total de vein
te millones áe pesetas, fijado para  
tal clase de obras en el apartado se
gundo del artículo 19 de la Ley de 31 
de Marzo de 1932 (Ga c et a  del 1.° de 
Abril), de aprobación de los Presu
puestos generales del Estado para el 
corriente ejercicio económico de 1932, 
y cuyo importe a este último corres
pondiente de 375.000 pesetas, se abo
nará con cargo al capítulo 11, artícu
lo L°, concepto segundo, del presu
puesto para é.l vigente de este Minis
terio:

Resultando que po r disposición mi
nisterial de 29 de Abril de 1932 (Ga
c e t a  del 4 de Mayo), se aprobó la ci
tada distribución y se ordenó la tra
mitación a seguir para  la formación 
del plan general de las mencionadas 
obras a subastar durante 1832,, por 
las relacionadas treinta y una Jefatu
ras de Obras públicas, entre las que se 
hizo tal distribución, ordenándose, en
tre otras cosas, que aquéllas .remitieran 
a la  vez a este Ministerio copias au
torizadas de los proyectos de la cla
se de obras especificadas y relaciones 
duplicadas de los mismos dentro del 
plazo de quince días, a  partir de la  
fecha de la Gaceta d e  Madrid en que 
se publicara dicha disposición m inis
terial, con arreglo a las instrucciones 
en ella detalladas:

Resultando que en las Instrucciones 
anejas al Reglamento para  el ejerci
cio de la inspección de los servicios 
de Obras públicas y  de la delegación 
de funciones de las entonces Direc
ciones de Obras públicas y Ferroca
rriles, hoy, respectivamente, de Cami
nos y Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera, aprobado por 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
(Gaceta del 7), se dice: “Reparación. 
Las facultades que en materia de con
servación de carreteras atribuye a los 
Jefes el Real decreto de 5 de Julio 
de 1920, se hacen extensivas a la re
paración de firmes ordinarios y tam
bién a los especiales, m ientras no va
ríe su clase y disposición; siendo 
asimismo aplicable a las reparacio
nes todo lo demás que se acaba de 
establecer en cuanto a la conserva
ción, y como según el citado Real .de
creto de 5 de Julio de 1920 (G a c e ta  
del 6) se delega en los Ingenieros Je
fes de Obras públicas de las provin
cias la aprobación de los proyectos 
de conservación de carreteras, la ce
lebración de su subasta, etc., iguales 
facultades se delegan en los misinos 
Ingenieros Jefes, en relación ccn  les

Inspectores, en cuanto a reparación; 
de carreteras y, por tanto, la subasta 
de esta clase de obras se ha de eíec* 
tuar por las Jefaturas de Obras públF 
cas con arreglo a las Instruccióneí 
para ello vigentes:

Resultando que, conforme a lo dís* 
puesto en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Mayo de 1927, 
(Gaceta del 7), acabado de relacionar, 
y a la disposición ministerial de 29 
de Abril de Í932 (Gaceta del 4 de 

. Mayo), referida en el prim er Resul
tando, las Jefaturas de Obras públicas 
correspondientes han remitido las re
laciones duplicadas y proyectos en és
tas incluidos, por la última a ellas 
pedidos, de reparación de carreteras 
y por las mismas ya aprobados, es
tando term inada la tramitación a que 
su •cumplimiento ha dado lugar en 
cuanto a unas y oíros, y pudiéndose, 
por tanto, formular el plan general 
de las obras de reparación de todas 
ciases de las carreteras del Estado, 
actualmente a cargo de las mismas, a 
subastar por ellas y a celebrar den
tro del actual ejercicio económico da 
1982, según el apartado segundo, del 
artículo 19 de la ley de Presupuestos 
generales del Estado de 31 de Maxq 
de 1832 (Gaceta del 1.° de Abril) :
■ Resultando que con las relaciones 
remitidas por las especificadas Jefa* 
turas de Obras públicas., se ha fon 
■muía-do la adjunta comprensión de to< 
das las obras de reparación de toda" 
clases de las carreteras en ellas pro* 
puestas a ejecutar por contrata, ienieiv 
do en cuenta el apartado segundo d4 
la disposición m inisterial de 29 d$ 
Abril de 1832 (Gaceta del 4 de Mayo), 
constituyendo el plan general acaba
do de mencionar y para cuya ejecu
ción está autorizado el Ministro de 
Obras públicas, previo acuerdo favo
rable del Gobierno, según el artícu
lo 23 de la repetida Ley de 31 de Mar
zo de 1932 (Gaceta del 1.° de Abril); 
de Presupuestos generales del Estado;

Considerando que, con objeto ds 
evitar nuevas tramitaciones que reirá* 
sen la subasta de mayor número d§ 
obras, es conveniente recabar el p re
vio acuerdo del Consejo de Ministros, 
con carácter general, y teniendo ea  
cuenta el carácter desceníralizador del 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927, 
(G a ce ta  del 7) y para dársele aún ma* ¡ 
yor a  los efectos de abreviación de 
trám ites para la subasta, para que se 
autorice al Ministro de Gbras públi
cas, para que a su vez lo haga a las. 
Jefaturas de Obras públicas: para que 
éstas, una vez conocidas las bajas de 
las subastas de las obras que las co
rresponden, según la relación adjun
ta, puedan proceder a la redacción y; 
aprobación de los proyectos que juz
guen convenientes y más necesarios 
para su aplicación juntamente con el 
rem anente total que resulte h a lla d o ;  
por diferencia entre el crédito total 
concedido a cada Jefatura de Obras 
públicas por la disposición ministe» 
rial de 29 de Abril de 1932 (Gaceta 
del 4 de Moyo), consignando en u l 
estado a ella anejo, y el importe tomi 
de los presupuestos totales por con-, 
trata de sus proyectos relacionados 
en el estado adjunto a la presente 
disposición ministerio]; para que p r o  
dan anunciar y celebrar  ̂dentro de 
este ejercicio e coro: maco ¿L ¿A s bey 
subastas precisa-', de los preyceN.- an
teriores"’ y hacer be, adp:Lc.vienes
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procedentes, deb iendo env iar p rev ia mente a la D irecc ión  general de Caminos las cop ias y  las re lacion es dup licadas de los m ism os con exp resión  de sus presupuestos totales por con trata y  su d istribución  en los dos ejerc ic io s  econ óm icos de 1932 y  1333, 

aten iéndose a las p rescrip cio n es de la d isp osic ión  m in isteria l de 29 de Abril 
de 1932 (Gaceta del 4 de M ayo) y  m anifestando en el oficio de su rem is ión  que tales proyectos son  los que subastarán con cargo a bajas en virtud  de la autorización  que por la p resen te se 1#} co n ced e:C onsiderando que p udiendo ocurrir  quede i  esiería la segunda subasta (no 
co n tá n jp se  a tal efecto  com o celebradas ninguna vez las anuladas a costa  
de los adjudicatarios por no otorgar éstos las corresp on d ien tes escrituras de contrata en el plazo para ello fijado) de alguno o algunos de los pro
vectos com p rendid os en la adjunta reación y  en los que se han de form ular según el C onsiderando anterior, y a la vez, que la Jefatura de Obras públicas co rresp on d ien te no juzgue  posible e jecutar p o r  a d m in is tra c ió n  las obras a que se refiera  o re f ieran  t n  los m ism os p recios por tal s iste m a fijados en el p royecto  o p royectos  con arreglo a las co n d ic io n es  en que se han verificado las dos subastas declaradas desiertas, debe tam bién recabarse el prev io  acuerdo del Consejo de M inistros, por las m ism as razones  expuestas en el C onsiderando p reced en te, para que se  autorice al M inistro de Obras públicas, para que a su  vez lo haga a las Jefaturas de Obras p úblicas, para que éstas, in m ed iata m ente que quede desierta  la segunda  subasta en las co n d icio n es expresadas, pu ed a n  p r o c e d e r  a redac ta r  de  nuevo  el p ro ye c to  o p r o y e c to s  c o rre sp o n d ien 

tes, m o d if ic a n d o  el p r im i t i v o  o p r i m it iv o s  com o tengan p o r  co n v en ie n te , 
red u cien d o la lon g itu d  o la cantidad  d e p ied ra  o  de obra, o am bas cosas  a la vez, por el aum ento con sigu ien te  £ii los p recios, pero sin  que el p resupuesto total por contrata de cada uno exceda del corresp on d ien te del p rim itivo, y, una vez por ellas aprobados, 
p rocedan  tam bién sin  nueva tram itació n  y  por la p resente a anun ciar y  
celebrar las veces que sean  p recisas, durante el actual e jercic io  eco n ó m ico  de 1932, las subastas de las obras correspon dientes, a h acer su adjud icación  y  a seguir toda la dem ás tram itación  a que haya lugar según el 
C onsiderando anterior, desde el m om ento que se conceptúan com o n uev os  los proyectos que se las autoriza  a redactar m odificando los p rim itivos, todo ello en consonancia  con lo d isp uesto  en el párrafo j) del apartado  cuarto  de la Instru cción  de 18 de J u lio  de 1920 (G a ceta  del 20), para 
la ap lica ció n  por las Jefaturas de Obras públicas de las facultades que en  los serv ic io s y  obras por contrata 
de co n servación  de carreteras se las co n ced ieron  por Real decreto de 5 de Julio de 1920 (G a ceta  del 6 ), ya  
que éste se ha hech o ex ten siv o , se gún se ha expresado anteriorm ente, por el Real decreto de 6 de M ayo de 1927 (G a ceta  del 7) a las obras de reparación de carreteras: 

C onsiderando que, por las m ism as razones expuestas en las d isp o sic ion es  m in isteria les  de 21 de Julio  de 1931 
í G a ceta  del 30), y  de 22 d§ S ^ tie m -^

bre de 1931 (Gaceta del 2 de Octubre) de aprobación  de los p lanes ge
nerales de obras por contrata de con servación  y  reparación  de carreteras  para 1931, no es p reciso  el p rev io  d ic tam en sobre este ex p ed ien te  del Consejo de Estado, y  así ha sid o  tam bién  recon ocid o  en el in form e de fech a  29 de Junio últim o, em itid o  por la In terven ció n  general de la A d m in istra
c ió n  del Estado sobre el exp ed ien te  
relativo al p lan  general de obras de 
con servación  de carreteras a subas
tar durante el p resente ejercic io  económ ico de 1932, aprobado sin  p rev io  dictam en del Consejo de Estado por d isp osic ión  m in isteria l de 8 de Julio  de este año (Gaceta del 20),

E ste M inisterio, de con form id ad  con  el in form e em itido por la In terven ción  general del Estado y  el acuerdo favorable del Consejo de M inistros, ha d is
puesto :

1.° Autorizar a las Jefaturas de Obras p úblicas, al p r in c ip io  esp ecificadas y  com p ren d id as en la  re lación  
adjunta, para que an u n cien  y  ce le bren con  urgen cia , en cuanto se  a p li
que esta d isp o sic ió n  en la  G a ce ta  de  
M adrid, la prim era subasta de los proyectos  de obras de reparación  de carreteras com p ren d id os en la relación  adjunta, form ulado con las por ellas  rem itidas con arreglo a la d isp osic ión  m in isteria l de 29 de A bril de 1932 
(G a ceta  del 4 de Mayo) y  para e fec tuar su adjud icación  y  seguir toda la dem ás tram itación  a que haya lugar, aten ién d ose para todo ello  a todas las d isp osic io n es  v igen tes y  entre ellas a 
la C ircular de 14 de Junio de 1928, sobre fijación  del plazo de ejecü ción  de las obras en re lación  con  el im porte total de las m ism as, el Real decreto de 24 de D ic iem b re de 1928 (Ga 
c e t a  del 25), el Real d ecreto-ley  de 6 de Marzo de 1929 (G a ceta  del 7) y  
R eales órd en es de 7 del m ism o (Ga 
c e t a  del 8) y  de 26 de igual m es (Ga
c e t a  del 27), sobre contratación  de 
obras y  serv ic io s  p ú b licos, la L ey de 21 de N oviem bre de 1931 sobre Contrato de trabajo, la  Real orden de 6 
d e Abril de 1929 (G a ceta  del 12), so bre m odelo de p ro p o sic ió n  para co n cursos o subastas de serv ic io s  u obras dep en d ien tes de la h oy  D irecc ión  general de Cam inos y  la L ey del T im bre  
de 18 de Abril de 1932 (G a ceta  del 19), vigente por D ecreto  de 26 de Mayo últim o (G a ceta  del 28), desde 1.° de Jun io  p róxim o pasado, en cuanto a que 
las p ro p o sic ion es  para las subastas se han de presentar en papel sellad o  de la clase sexta (4,50 pesetas) o en pa
p el com ún con p óliza  de igual p recio , etc.

2.° Autorizar tam bién a las m ism as Jefaturas de Obras públicas para p roced er al anuncio y  ce leb ración  ele 
la segunda subasta, deb iendo co n sig nar en el anun cio  que es segund a subasta, dentro d e l  ejercic io  econ óm ico de 1932, y  a la ad ju d icación  de las obras anteriores que resulten  d esier
tas en la prim era y  de las su cesivas  
necesarias, dentro del m ism o ejercicio , de aquellas cuyos rem ates fu e
ran anulados una o m ás veces a costa  de los adjudicatarios por no otorgar 
éstos la corresp on d ien te escritura de contrata dentro del • p lazo para ello  
fijado, deb iendo con sid erar com o no celebrada su subasta n inguna vez, y, 

j ^ r  f e a to , g a rg tos fif&Qtpg de £ o d é c

ejecutar por ad m in istración  las obras a que se refieren y  ap licar en co n secu en cia  la Real orden de 8 de F eb re
ro de 1923 (Gacetas del 11 y  16) es p reciso  que queden desiertas dos su bastas m ás que de las m ism as se ce lebren.

3.° Ordenar a las rep etid as Jefaturas de Obras pú b licas que en cu an to conozcan las econom ías ob ten id as  
p or las bajas que resu lten  en las su bastas de las obras referentes a cada  una, com p ren d id as en la adjunta relac ión , las sum en con el rem anente  h allado, com o se ha d ich o en el p r im er C onsiderando, y  m anden form ular con urgencia  nuevos p royectos cuyos presu puestos totales por contrata  sum ados no rebasen el total que den  las bajas m ás ei rem anente anterior, y, una vez por ellas aprobados, rem i
tan al m ism o tiem po, s in  dem ora, a 
ei'te M inisterio cop ias y  re lacion es dup lica d as de los m ism os con  exp resió n  
de sus presu puestos totales por co n trata y su d is tn b u c ió n  en los dos ejercim os econ óm ico s de 1932 y  1933, a ten ién d ose  a lo expuesto  en el m ism o  prim er C onsiderando.

4.° Autorizar a las nom bradas  treinta y  una Jefaturas de Obras púb licas para lo m ism o a que se las au
toriza en los apartados 1.° y  2.° anteriores, en cuanto a las subastas y  ad ju d icacion es de las obras que in cluyan en las re lacion es 'duplicadas que han de form ular según el apartado 3.° preced en te, y  a ten ién d ose a lo en aquéllos prescrito  y  sin  o lv id ar  de pon er en los anun cios de subasta  corresp on d ien tes que ésta es con c a r -  

go a las bajas de la de los p r o y e c to s  
del p la n  genera l  por la p resente apro
bado.

5.° Autorizar igualm ente a las Je
faturas de Obras públicas referid as  para que, en cuanto queden desiertas  
las segund as subastas de alguno o algunos de los proyectos com p ren d id os  en la adjunta relación  o en los que form ulen , según el apartado 3.°, p r o 
cedan ,  de no  pod er lo s  e fec tua r  p o r  
a d m in is tra c ió n ,  por los m ism os pre-

' cios, por tal sistem a y  con arreglo a las co n d ic ion es  en ellos fijados, a la 
red a c c ió ó n  de otros n u e vo s  m o d i f i 
cando los p r im i t i v o s  c o m o J e n g a n  p o r  
conu,enieníe co n  arreglo a lo m a n i f e s tado en  el s e gu n d o  C o n s id e r a n d o , y, 
una vez por ellas ,:ap r o b a d o s , re ni i i a 11 sin  dem ora á e s ieW in is ie r io  copias v 
relación  duplicada de los m ism os en 
la form a ordenada, y, sin^ nueva tram itación , anuncien  y celebren desde  
luego su subasta, dentro de este ejer
c ic io  econ óm ico  ele 1932, y sigan ton’a la dem ás tram itación  a que haya lu
gar con arreglo a lo expuesto en el 
m ism o segundo C onsiderando, y a que en su virtud sea aplicable de los 
aparta cío s p reced entes, sin  o lv id ar de  poner en los corresp on d ien tes anun
cios de subasta que es de p r o y e c to s  
m o d i f ic a d o s  de los del p lan  actual n 
de los redac tados  co n  cargo a les ba
jas de la subasta  de los del m i s m o  plan.

6.° Que en el caso de que algunas 
de las obras cuya segunda subasta  quede desierta  o sean resc in d id as y  
las Jefaturas de Obras públicas corresp on d ien tes juzguen posib le  ejecutarlas 
por adm in istración  a los m ism os Pre~ c is  por ese sistem a y con arreglo a 
la s co n d ic io n es  en sus proyectos res* 
l e c t i v o s  fijad os, p a ra  lo  cu a l están
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desde luego autorizadas por la citada Real orden de 8 de Febrero de 1923 
( G a c e t a s  del 11 y 16), deben aquéllas, pidiendo inmediatamente que haya lugar, los fondos necesarios y  el Jefe del Negociado de Contabilidad de es- re Ministerio y el Ordenador de Pa
pos por Obligaciones del mismo, no demorando la remisión de dichos fondos, con tr ibu ir  a no retrasar la ejecución de las mencionadas obras por administración, dada la urgencia de las mismas, y, en todo caso, los Inge

nieros Jefes de Obras públicas darán cuenta, al mismo tiempo de la petición  de fondos al Negociado de Contabilidad de este Ministerio, de la distribución en anualidades de los presupuestos totales por adm inistración  o del importe de las obras que han de ejecutarse por este sistema.Lo que de orden del Sr. Ministro participo a V. S. para su conocim ien- * to y efectos procedentes. Madrid, 6 de Septiembre de 1932.—El Director general, A, Fernández Bolaños, .., . _

Señores Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio, Jefe deí Negociado de Contabilidad del mis< ¡mo e Ingenieros Jefes de Obras públicas de Alicante, Avila, Barcelona* Burgos, Castellón, Corufía, Cuenca* Gerona, Guadalajara, Huesca, León* Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovi#* Soria, Tarragona, Teruel, Toledo* [Valencia. Valla doliid, Zamora, Zar^* goza y  Baleares* . ,  -
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden de este Ministerio de 6 de 
Mayo último (G a c e t a  del 7 ) , anuncian- 
$q oposiciones para cubrir 11 plazas 
Se Oficiales de Administración civil, 
flotadas con el sueldo que rija para el 
ingreso de los de su clase en este Mi
nisterio el día en terminen los 
Ijercicros, las que wá&lten vacantes 
pn tal (tocha y 20 plazas más de aspi
rantes,

Esta (Subsecretaría previene:
¡Primero. Los que aspiren a tomar 

parte eüi dichas oposiciones, bien sean 
de uno u otro sexo, deberán acreditar 
ser españoles, haber cumplido veinte 
años de edad, poseer título académico 
de Facultad o sus asimilados ya reco
nocidos o en su defecto pertenecer a 
un Cuerpo auxiliar de Administración 
civil del Estado en el que cuenten cua
tro años de efectivos servicios en la 
fecha de la presentación de la instan
cia, y no padecer defecto físico que le 
imposibilite para el ejercicio d e l  
cargo.

Los solicitantes podrán presentar 
las instancias a partir del siguiente 
día al de la publicación de las presen
tes instrucciones en la Ga c e t a  de  M a 
d r id , y hasta el día 30 de Noviembre 
próximo venidero, todos los días la
borables, de las once a las trece ho
ras en la Sección de Personal de este 
Ministerio, debiendo acompañar a las 
solicitudes, en las que se hará constar 
ü  domicilio, los documentos siguien
tes :

a) Título de Facultad o asimilado, 
y, en su defecto, testimonio notarial 
del mismo. Los que aleguen no poseer 
título, podrán suplirlo con presenta
ción de certificado acreditativo de ha
ber aprobado los estudios necesarios 
para obtenerlo, si bien no podrán to
mar posesión de sus destinos, de ser 
incluidos en la propuesta, de no pre
sentar el título original.

Los Auxiliares que cuenten cuatro 
|ños de efectivos y computables ser- 
iicios en la Administración civil del 
Astado acreditarán tal extremo con 
certificación expedida por las Seccio
nes de Personal de los Ministerios de 
que dependan, convenientemente visa
das por los Subsecretarios respecti
vos.

b) Partida de nacimiento expedi
da por el Registro civil, la que será 
debidamente legalizada cuando no se 
haya efectuado la expedición dentro 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid.

c) Certificación de antecedentes 
pen&l-is.

d) Certificación de conducta expe
lida por la Autoridad local.

e) Certificación facultativa q u e  
Acredite no tener defecto físico que le 
Inhabilite para el desempeño del car* 
go ni padecer enfermedad contagiosa.

Los opositores cNMNn abonar 50 
pesetas en metálico ec concepto de de
rechos de examen en el acto de pre
sentar la instancia, momento en el que 
se les proveerá del documento que 
babrá de acreditarles ante el Tribunal 
|alificador d€ las oposiciones.
\ Um zm transferido el plazo j>arg

presentación de instancias menciona
do anteriormente, no será admitida 
ninguna otra.

Segundo. Finalizado el plazo de 
seis meses a que hace referencia el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, y una vez revisados los expe
dientes de los opositores, se procede
rá por el Tribunal a efectuar un sor
teo público entre ios aspirantes que 
hayan sido admitidos para determinar 
el número de orden en que han de ser 
llamados para actuar en aquéllos.

El resultado del sorteo y comienzo 
de los ejercicios se publicará con la 
debida antelación en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

Los acuerdos del Tribunal sobre ad
misión o exclusión de opositores no 
serán susceptibles de recurso de nin
guna clase.

Tercero. Los ejercicios de oposi
ción prevenidos en la Orden de fecha 
6 de Mayo último se ajustarán a la§. 
siguientes normas:

El primero de ellos, teórico-cral, 
consistirá en exponer durante un pla
zo que no podrá exceder de sesenta 
minutos, los conocimientos que el as
pirante posea respecto de cinco pape
letas sacadas a la suerte del progra
ma-cuestionario que se inserta; una, 
de Derecho político; una, de Derecho 
administrativo; una, de Economía po
lítica; una, de Hacienda oública, y 
una, de Derecho mercantil o interna
cional privado.

Los examinadores podrán otorgar 
cada uno de ellos de cero a cuarenta 
puntos al opositor en este ejercicio. La 
suma de los puntos adjudicados se di
vidirá por el número de jueces, sien
do el cociente así obtenido la puntua
ción correspondiente al opositor.

El opositor que no reúna diez y seis 
puntos de cociente decaerá de su de
recho a continuar la oposición, no po
diendo pasar al segundo ejercicio.

El ejercicio práctico escrito— se
gundo de las oposiciones— se contrae
rá a la formación y extracto de un 
expediente con propuesta de tramita
ción o resolución, si así procediere, 
en vista de los documentos que se fa
ciliten, en el plazo máximo de dos 
horas.

En este ejercicio podrán los Voca
les examinadores otorga^ cada uno de 
ellos de cero a cuarenta puntos. La su
ma de los puntos obtenidos se divirá 
también por el número ide examinado
res, siendo el cociente que resulte la 
puntuación obtenida.

El opositor que no alcance diez y  
seis puntos de cociente en este ejer- 
cicio ,̂ perderá de manera definitiva la  
oposición.

La suima total de ¡los puntos alcanza- 
idos en ambos ejercicios determinará 
el orden de la propuesta que el Tri
bunal elevará a esta Subsecretaría.

Cuarto. La actuación del Tribunal 
será válida con la sola asistencia de 
tres de los Vocales que lo constituyen.

Quinto. El opositor que no acudie
ra a practicar los ejercicios de oposi
ción cuando sea convocado para ello, 
será citado en e;l segundo llamamien
to que se verifique, y caso de no pre
sentarse en éste, aunque sea por en
fermedad, se le considerará excluido 
de un modo definitivo, decayendo de 
su (derecho y sin, que (haya lugar ja re- 
&qrsq áigTOOs ■ L; C . L,,   , ...— . .

El opositor que dejase de contes
tar a aüguno de los temas del progra
ma-cuestionario que regirá en el pri
mer ejercicio, se le considerará como 
renunciante a seguir actuando en la 
oposición y  }a ser .caliñcajdo, así como 
al que en el segundo e jerc ic io  se abs
tuviese de form ular la propuesta de 
trámite o resolución  que estime p ro ce 
dente.

Sexto. Los opositores que alegaren 
com o mérito poseer algún idioma se
rán sometidos, si hubiesen sido apro
bados en los ejercicios, a un examen 
práctico del idioma o idiomas que in 
diquen, en la forma que el Tribunal 

. acuerde. Los opositores que merezcan 
la 'calificación de aprobado en el ex
presado examen, tendrán únicamente 
derecho de preferencia en caso de 
igualdad de calificación, sobre los que 
no posean tales conocim ientos.

Séptimo. Los opositores que resul
ten aprobados, se colocarán en el Es
calafón por el orden de puntuación 
que hubiesen obtenido con arreglo a la 
propuesta del Tribunal, y  nunca por la 
fecha de posesión del cargo, siempre 
que lo verifiquen dentro del plazo que 
las vigentes disposiciones determinan.

Octavo. Estas instrucciones se pu
blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
B oletines Oficiales de las provincias, 
lo que harán cumplir los Gobernado
res civiles al siguiente día de recibir 
el ejemplar de la G a c e t a  en que se 
inserten, debiendo remitir a esta Subse
cretaría un núm ero del B oletín  en 
que aparezcan.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.—  
El Subsecretario, Santiago Valiente.
Programa-cuestionario para la prácti

ca del primer ejercicio de las oposi
ciones a plazas de Oficiales de Ad
ministración civil dependientes del 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

DERECHO POLITICO 
Tema 1.°

Concepto del Derecho político.— Su 
contenido.— El Derecho político defini
do por el Estado, y el Estado a su vez 
sujeto al Derecho político.— Resolución 
de esta aparente antinomia.— El Dere
cho constitucional.— ¿Tiene substanti- 
yidad propia?

Tema 2.°
El Estado.— Su concepto.— Teorías' 

que lo consideran en un aspecto pre
dominantemente subjetivo y en un as
pecto predominantemente objetivo.—  
El problema del origen y fundamento 
del Estado.— Diferencias entre el Esta
do antiguo, el medieval y el moderno; 
caracteres dualista y monista.

Tema 3.°
Análisis del Estado; elementos cons

titutivos.— La base física: el territo
rio.— La población: los individuos y  
los grupos del Estado.— Concepción 
sindicalista del Estado.

Tema 4.°
La Nación.— Su concepto.— Cuál es 

la nota característica de la Nación se
gún las diferentes doctrinas.— Elemen
tos integrantes de la Nación; naturales, 
psicológicos, filológicos y etnográficos. 

Tema 5.°
Uniones de Estados.— Confederación 

de Estados y  Estado federal.— Compa
tibilidad de Estados y  Soberanías.—  
Sociedades de Naciones.-—-La Cornual-
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dad británica ele Naciones.—La Socie
dad áe Las Naciones.—Sa .objeto, y  or
ganización.—¿Existe en la historia yes-* 
ligios de algún poder super esta tal?

Tema 6.°
El problema del fin <M Estado.—* 

Teorías del fin único y  el fin múltiple. 
Solución que dan al problema las doc
trinas anarquistas, individualistas y 
socialistas.—'Consideración especial del 
socialismo y sus diversas soluciones 
económicas: comunismo,, colectivismo 
total y colectivismo agrario.—El inter
vencionismo»— La Iñíernactonalizacióa 
del intervencionismo.—El organismo 
internacional de] Trabajo de la Socie
dad de Naciones.

Tenia, 7,°
Los medios de i Estado,— Su justifi

cación.—Su correspondencia con los 
fines.—Su clasificación: medios de .ca
rácter personal y de carácter real.

Tema S.°
Concepto y  caracteres de la activi

dad del Estado.—La actividad el el Es
tado como Poder y  como función.—* 
Concepto el el Poder político.—La Au
toridad.—La Soberanía como cualidad 
del Poder político.— Somera indicación 
de las principales teorías sobre el ori
gen p rimario de i a Soberanía y su re
sidencia efectiva.—Crisis del concepto 
de la Soberanía.—Soberanía y Autono
mía.

Tema 9.°
Las teorías de ia división de los po

d er# .—Las doctrinas.—La clásica divi
sión de los tres poderes*— Su crítica.

Tema lü.
Las funciones del Estado en su uni

dad.— Las diversas funciones, según 
las manifestaciones de la actividad.— 
La función del Estado en la realiza
ción del Derecho.—La función legisla
tiva. —  Caracteres. — Organos que la 
ejercen.

Terna 11,
La función ejecutiva* como segundo 

momento de la realización del Dere
cho.—Compenetración con la legislati
va.—Diferentes órganos de la función 
ejecutiva.— La función judicial.— Sus 
órganos.— Examen especial del Jura
do.—La llamada función moderadora 
del Jefe del Estado.

Tema 12.
Las formas del Estado — Su diferen

cia de las formas de Gobierno.— La re
presentación.— Sus clases.—Teoría de 
la opinión pública,—Modos de forma
ción y expresión de La misma»—La for
ma del Estado y la opinión pública.—  
Los partidos políticos.

Tema 13.
Las formas de Gobierno.— Sumarla 

indicación de las principales clasifica
ciones que se han hecho de las mismas. 
Monarquías y Repúblicas en los Esta
dos modernos,—Diyersos tipos de unas 
y otras.—'Clasificación del Gobierno 
atendiendo ¡al espíritu que impera en 
la organización total del mismo; demo
cracia representativa y democracia di
recta : principales instituciones de esta 
última.

Tema 14. •
Los derechos de la personalidad in

dividual y de la colectiva,—De la per
sonalidad política y de la económica. 
Evolución que en este punto se obser
va en las llamadas “ Declaraciones de 
Derecho y  .partes dogmáticas” de las 
fianstituciohes.

Tema 15.
Constitución; su concepto.—Diversos 

tipos de Constituciones escritas; la 
Constitución norma fundamenta!, y la 
carta constitucional otorgada.-—La 
Constitución impuesta y  el “pacto”  co
mo expresión del doctrinarismo.—Otras 
clasificaciones de las Constituciones.— 
Las llamadas partes dogmáticas y or
gánicas de las Constituciones.

Terna 10.
La Constitución de la República es

pañola»— Su estructura. —  Principales 
■características de este Código.—Tipo 
jurídico del mismo,—Jnfinencias que en 
él se observan,

Tema 17,
■Constitución de la República espa

ñola (continuación),—La organización- 
| nacional, según el título primero de la 

Constitución.—Tipo de Estado que re
sulta de este titulo,— La -autonomía mu
nicipal y la autonomía regional.—Con
diciones para que la región se consti
tuya en régimen de autonomía poiílico- 
adminisiraíiva.—E! régimen de com
petencias exclusivas y de mixtas com
petencias.

Tema 10.
Constitución de' la República espa

ñola (continuación).— La íimciéxi le
gislativa.-—Organo que la ejerce,— Fa
cultades de este órgano respecto a la 
función legislativa, propiamente di
cha, a la política general del Gobier
no y a la actuación del Presidente de 
la República.—El régimen de autoriza
ciones legislativas. —  La Diputación 
permanente de las Cortes; su organi
zación y funciones,— intervención del 
pueblo en la función legislativa.

Tema 19.
Constitución de la República espa

ñola (continuación).— La Magistratura 
del Presidente de la República; natu
raleza dei cargo.— Forma de elección. 
Intervención del Presidente de La Re
pública en las funciones legislativas, 
ejecutivas y judiciales,-—Destitución y 
responsabilidad dei Presidente.— Tipo 
de República que resulte de estos pre
ceptos.— El órgano de la función eje
cutiva en la Constitución española.—  
Facultades dei Consejo de Ministros. 
Responsabilidad ministerial.

Teína 20.
Constitución de ía República espa

ñola (continuación).— La función ju
dicial.— Principales preceptos consti
tucionales relativos a la Justicia.— In- 
amovilidad y responsabilidad judicial. 
Actitud de los Tribunales .ante«la ia- 
constitucionalidad de las leyes.—Par
ticipación del pueblo en la Adminis
tración de Justicia.— Preceptos cons
titucionales relativos a la organiza
ción de la Hacienda pública.

Tema 21.
Constitución de la República* espa

ñola (continuación), —  La nacionali
dad.—¡Su adquisición y  pérdida.— La 
doble nacionalidad y la apatridía.—  
El derecho de igualdad.— Sus princi
pales manifestaciones. —  La libertad 
de conciencia y el régimen de cultos 
y Congregaciones religiosas.

Tema 22.
Constitución de la República espa

ñola (continuación).— La libertad per
sonal y el derecho de la libre circula
ción y residencia. —- Garantías juris
diccionales.— Inviolabilidad del domi
cilio y de la correspondencia.— Liber- 

¡ tad de profesión, com ercio y  
í fianza, ~

Tema 23. \
Constitución de la República espaK 

ñola (continuación).— Derecho de 
bre emisión del pensamiento, —  IdeEÚ 
de reunión.— Examen de estos dere
chos en la doctrina y en la Constitu
ción; legislación complementaria. —a 
Derechos de Asociación y Sindicación* 
Examen de estos derechos, con espe
cial referencia a los funcionarios pú
blicos y exposición de la Ley de 8 d& 
Abril de 1932.— Derechos de opción a 
cargos públicos y de petición. ,

j  ̂ Tema 24.
j . Constitución de la República e$pá« 
j ñola (continuación).— Preceptos co-ns*
| titucionales respecto a la familia, eco*
\ nomía y cultura.— Novedades que eif; 

nuestro Derecho implican.—  La sus* 
pensión de las garantías constitucio
nales y la Ley de 21 de Octubre d«t 
1931.— Tribunal de garantías constituí 
clónales; su organización y funciones  ̂

DERECHO ADMINISTRATIVO ,1 
Tema 1.°

La Administración pública. —  Su 
concepto. —  Función de Gobierno y  
función de Administración.— La acíí- 

j vidad administrativa y ia actividad 
I técnica.— Concepto del Derecho admi- 
| nisíraíivo. —  Diferentes criterios vqwl 

que se le define. •
Tema 2.® . t

Fuentes del Derecho administrativo* : 
La Ley; concepto; acepciones.—Noia$ 5. 
que caracterizan a la Ley según la$ ■ 
doctrinas clásicas y modernas: la ge~ ¡ 
neralídad y la novedad jurídica—Los > 
preceptos administrativos. —  La eos- 1 
lumbre y la jurisprudencia como fu en- | 
tes del Derecho administrativo.—Go* 
dificacióa del Derecho administrati
vo: opiniones en pro y en contra de 
ellas.— La codificación parcial.

Tema 3.° j
La personalidad de la Administra

ción pública. —  Las doctrinas sobre 
este problema. —  Clasificación de la»; 
personas morales; de derecho publico: 
y de derecho privado; territoriales ¡e 
institucionales. —  Clases de personas 
institucionales. —  Idem de personas, 
morales de derecho privado.-—La Ad*ó 
ministración como Poder público. —* 
Opiniones favorables y contrarias a sil 
existencia.—  Potestades adminisírati* 
vas: su concepto y enumeración,.

Tema 4F
Concepto de la Potestad reglamen

taria.—  Su fundamento: los Regla* 
mentos como prescripciones de deta- 
lies.— A quién corresponde esta potes- 
tad y límites que se señalan a la mis
ma.— Clases de Reglamento.— La legi
timidad del llamado Reglamento ne* 
cesarlo*. Posición de la doctrina y d$ 
las legislaciones. —  Reglamentos iu< 
constitucionales. —  Recursos contri 
ellos.— Derecho español. ,

Tema 5.° ,r Jb
Concepto de la potestad impeíativf 

o de mando.— Forma de la misma;—* 
Modalidades de la potestad de maneto! ■ 
Lo discrecional y lo reglado,— La cri
sis del acto discrecional en sentidd 
clásico: El moderno concepto de 1<? 
discrecional.— La llamada Potestad aev 
gestión o ejecutiva.—¿Tiene susíanti- 
vidad propia? —  Potestad junsdiccio-
nal ídem correctiva o disciplinaria.

Tema 6.°
La teoría del Servicio público.—No

ción del mismo.— Diversos criíjrios 
para distinguirlos del Servicio priva
do,—Finalidades del Servicio publí-
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lo.—El régimen jurídico del Servicio 
público. — Notas jurídicas.—'Clasifica
ción de los Servicios públicos.—La 
figura jurídica del Servicio público en 
la legislación y en la Jurisprudencia 
española.

Tema 7.°
Teoría del acto administrativo.—El 

hecho y el acto jurídico: distinción. 
El ácto administrativo en sentido am
plio y en sentido estricto.—Clasifica
ción de los actos administrativos, de 
gestión y de autoridad; otras clasifi
caciones.—Requisitos de fondo y de 
forma de los actos administrativos.— 
Revocación de los mismos.

Tema
Los contratos administrativos.—Na

turaleza y diferencia de los civiles.— 
Cuestiones acerca de ellos; si son ver
daderos eontratos y, en su caso, si son 
contratos especiales.—Sujeto, objeto y 
/orma de celebración de estos contra- 
ios.—'Derecho español sobre estas ma
terias.

Tema 9.°
De la propiedad pública.—Clasifi

cación de los bienes por razón de la 
persona a quien pertenecen.—¡Bienes 
afectos a uso o servicio público.—

, Doctrina clásica y moderna, sobre si 
; la propiedad pública constituye una 
' verdadera propiedad.—hEÍ uso de la 
cosa pública; clases de usos,—Enu
meración de los bienes de dominio 
público según la legislación española.

Tema 10.
Relaciones entre la Administración 

y los administrados.—Las prestacio
nes reales: Fundamentos de unas y 
otras.—-Las servidumbres públicas»— 
Si deben dar lugar a indemnización» 
Enumeración de las servidumbres le
gales que establece el Derecho espa
ñol.

Tema 11.
La organización administrativa. — 

¿úincipip en que detíe fundarse,—La 
-Mnsión territorial.—División del te- 
feitorio, atendiendo a los organismos 
fecales, 6 a las necesidades d<Hos ser- 
eícios públicos.—Actual organización 
administrativa de España.—Principá
i s  divisiones.

Tema 12.
Administración del Estado: Admi

nistración local. — Centralización  ̂y 
descentralización: sus clases.—Regio
nalismo: self-governement local.—Ba
ses de la autonomía regional en la 
Constitución española.

Tema IB.
Concepto de la jerarquía adminis

trativa.—Sus caracteres esenciales. — 
Concepto general del funcionario pú
blico.—Estudio jurídico de la relación 
«ntre la Administración y sus funcio
narios.— El problema de la sindica- 

. ción de los funcionarios públicos.
! Tema .14.

Concepto del funcionario público 
en nuestra legislación.— Principales 

i  disposiciones de la ley de Bases de 22 
! de Julio de 1918 y de su Reglamento 

de 7 de Septiembre del mismo año y 
preceptos que las modifican.—Delitos 
cometidos por los funcionarios públi
cos en el ejercicio de sus funciones 
según el Código penal.

Tema 15.
Clases pasivas.—Su concepto.—Fun- 

¿Éamentos.—Idea general del Estatuto' 
22 de Octubre de 1926.

tema 16,

de la Administración.—El criterio re- 
galista  ̂ de la irresponsabilidad y el 
moderno criterio responsabilista.—La 
responsabilidad ¡sin falta; doctrinas 
del enriquecimiento indebido y del 
dañó especial, — Responsabilidad cul
posa; la teoría subjetiva de la culpa 
y la del riesgo profesional.—Derecho 
español.

Terna 17.
La Organización central administra

tiva de España.—El Consejo de Minis
tros.—El Presidente; incompatibilida
des.—Los Ministros; carácter y atri
buciones del cargo; incompatibilida
des.—Responsabilidad política, civil y 
criminal del "Presidente y de los Mi
nistros.—¡La Presidencia* del Consejo’ 
de Ministros; ligera idea de su orga
nización y funciones.

Tema 18.
Ministerio de Estado.—Organización 

y servicios que tiene a su cargo.— 
Cuerpos Diplomático y Consular; bre
ve idea de la organización y funciones 
que les están encomendadas.

Tema 19.
Ministerio de Justicia.—Su organiza

ción.
La Dirección general de los Regis

tros: sijpjaria indicación de sus facul
tades en materia hipotecaria, con re
lación al Registro civil y al de actos 
de última voluntad.

La Dirección de Prisiones; ligera 
idea del régimen penitenciario español.

Tema 20.
Organización y competencia de los 

Ministerios de Guerra y Marina—Prin
cipales Centros y Cuerpos consultivos 
que dependen de ellos.—Breve idea de 
la jurisdicción militar.—Decreto de 11 
de Mayo de 1931.

Tema 21.
Ministerio de la Gobernación.—Su 

organización y competencia—Funcio
nes respecto del orden público; auto
ridades encargadas de su mantenimien
to.—Policía gubernativa; Cuerpos que 
la constituyen.—Guardia civil; Cuerpos 
asimilados a ella, en Cataluña y Vas
congadas.

Tema 22.
Funciones de la Administración res

pecto a la Beneficencia.—Estableci
mientos públicos de Beneficencia; sií 
creación, supresión y administración.— 
Beneficencia particular.—El Patronaz
go y el Protectorado; sus funciones.

Tema 23.
Policía sanitaria.—Servicio adminis

trativo central; su organización.—Fun
ciones.—Policía sanitaria interior.— 
Cementerios; enterramientos y exhu
maciones.—Policía sanitaria exterior. 
Sanidad marítima; patentes y lazaretos.

Tema 24.
Ministerio de Instrucción pública y 

Bellas Artes.—Direcciones que com
prende: sus atribuciones.—Centros con
sultivos.—Idea general de la organiza
ción de la enseñanza en España.—Be
neficencia particular docente.

Tema 25.
Las Instituciones científicas y artís

ticas complementarias de la enseñan
za pública*—Academias, Bibliotecas y 
Museos*—Funciones respecto a los mo- 
fiumenios, tesoros y objetos artísticos 
ó históricos.

Tema 26.
Funciones de la Administración res-

Jecto a la propiedad-intelectual. — 
g&ríaji sobre la misma.—Legislación

vigente.—Registro general de la pro
piedad intelectual. -— Derechos que 
otorga la inscripción.—Reglas de ca
ducidad, penalidad. — Acciones que 
pueden ejercitarse para exigir la res
ponsabilidad.

Tema 27.
Ministerio de Trabajo y Previsión.— 

Dirección y Centros que comprende.— 
Sus funciones.—Centros consultivos.

Tema 28.
(Sumaria indicación de las disposi

ciones vigentes sobre contratos de tra
bajo y aprendizaje; sobre jornada y 
descanso dominical y semanal; sobre 
accidentes del trabajo y reeducación 
profesional.

Tema 29.
Funciones administrativas s o b r e  

previsión social.—El Instituto Nacio
nal de Previsión*—Seguros sociales, de 
maternidad, de vejez e invalidez, de 
enfermedad y contra el paro forzoso.

Tema 30.
Acción social.—Sumaria indicación 

de las disposiciones sobre retiros 
obreros, bolsas de trabajo, subsidios a 
familias numerosas y casas baratas.-— 
Disposiciones sobre huelgas, concilia
ción y arbitraje.

Tema 31.
Organización corporativa nacional. 

Principios del régimen corporativo en 
general en materia de trabajo.—Auto
ridades encargadas de fiscalizar el 
cumplimiento de las leyes sociales.— 
La Inspección del Trabajo.—El Conse
jo del Trabajo»

Tema *32.
Ministerio de Obras públicas.—Cen

tros y Direcciones que comprende.— 
Competencia de cada una de ellas.—- 
Organización Central y Provincial de 
las obras públicas.—Cuerpos consulti
vos.

Tema 33.
Obras públicas; su concepto y clasi

ficación.—Gestión económica y admi
nistrativa de las obras públicas: pla
nes generales, provinciales y munici
pales.—Ejecución de las obras públi
cas': Proyectos, presupuestos y siste
mas de ejecución. — Contratación de 
las obras públicas.

Tema 34.
Carreteras: su clasificación.— Plan, 

construcción y reparación de carrete
ras y caminos vecinales.—Policía y 
servidumbre de carreteras.

Tema 35.
Ferrocarriles.— Sistemas de cons- 

trucción y explotación.—Concesión y 
caducidad. —• Estatuto ferroviario. — 
Tranvías: concesión y caducidad.— 
Policía y servidumbre en materias de 
ferrocarril.—Ligera idea de la orga
nización de los transportes mecáni
cos por carretera.

Tema 36.
Aguas.—Criterio de nuestra Legis

lación sobre la propiedad de las aguas 
y su clasificación.— Dominio, uso y 
aprovechamiento de las aguas del mar 
litoral y de sus playas.—Puertos: su 
clasificación. — Construcción! y admfi 
nistración.—Junta de obras de puertos»

Tema 37.
Aguas terrestres.—El Código civil y 

la ley de Aguas: el dominio de las 
aguas según uno y otro Cuerpo legal. 
Distribución entre el uso y el apro
vechamiento de las aguas. — Aprove
chamientos comunes y especiales.— 
Concesión de aprovechamientos. 
Mancomunidades hidrográficas.



Gaceta de Madrid.—Núm. 258 14 Septiembre    1932                                      1941

Tema 38.
La expropiación forzosa. — Funda

mento racional de esta Institución.— 
Preceptos constitucionales sobre esta 
materia.—La Ley y el Reglamento vi
gentes.—Examen de las disposiciones 
de la Ley, referentes a los cuatro pe
ríodos que comprende la expropia
ción.

Tema 39.
Ministerio de Hacienda.—Heñiros y 

Direcciones que comprende; compe
tencia de cada uno de ellos.—Indica
ción especial de la Dirección general 
de lo Contencioso y de su función ju
rídica asesora de la Administración 
general del Estado.—El Tribunal eco- 
nóm icoadm inistrativo Central, como 
Tribunal de instancia y de apelación. 
Centros consultivos.

Tema 40.
Servicios provinciales de la Hacien

da pública.—Las Delegaciones de Ha
cienda,—Su composición.—Deberes y 
atribuciones de los Delegados de Ha
cienda.— Los Tribunales económico- 
adm inistrativos provinciales.

Tema 41.
Ministerio de Agricultura, Indus

tria y Comercio.—-Centros que fueron 
el antecedente de este Ministerio.—Or
ganización de los servicios del Minis
terio según los Decretos de 16 de Fe
brero y 2 de Marzo de 1932.—La Sub
secretaría.—Secciones que comprende. 
Enumeración de las Direcciones gene
rales.

Tema 42.
El abasto nacional.—Problemas gene

rales del abasto de la Nación.—Refe
rencia histórica de las disposiciones 
orgánicas dictadas sobre la materia, 
con carácter general, a partir de la ley 
de Subsistencias de 18 de Febrero 
de 1915.

Tema 43.
Estudio especial del Real decreto-ley 

de 6 de Marzo de 1930 y del Reglamen
to fecha 31 del mismo mes y año.—De
creto de 29 de Marzo de 1951 y Ley de 
la República de 16 de Septiembre de 
1931.—1Clasificación de mantenimientos. 
Competencia, jurisdicción y atribucio
nes de los organismos y Autoridades 
con relación a abastos.—Incoación de 
los expedientes.—Recursos de alzada y 
de queja. — Procedimiento para hacer 
efectivas las sanciones.

Tema 44.
Cereales.—Breve reseña sobre las fa- i 

cultades del Estado para intervenir su 
comercio.—Estado actual de esta cues
tión.—Determinación de precios de los 
trigos, harinas y pan.—Fundamentos de 
la tasa.-^Denominación de los animales 
productores de carnes para el consu
mo.

Tema 45.
Dirección general de Agricultura.— 

Su cometido.—¡Secciones en qué se divi
de y competencia de cada una de ellas. 
Principales disposiciones por que se r i
gen la experimentación agrícola y la 
defensa contra las plagas del campo.— 
Cuerpos consultivos de esta Dirección. 
Organización de los servicios provin
ciales de agricultura.

Tema 46.
Inspección general de los servicios 

socialagrarios. — Fundamentos de este 
Centro.:—Su organización y funciones. 
Breve reseña de la legislación por que 
se rigen los servicios encomendados a 
«sta Inspección, con especial referencia

a Pósitos, Crédito agrícola, Cámaras, 
Colonización y Arrendamiento.

Tema 47.
Dirección general de Industria. — Su 

competencia.—Secciones en que se di
vide.—Intervención del Estado en el ré
gimen industrial.—Disposiciones vigen
tes sobre protección y fomento de la 
industria nacional.

Tema 48.
Propiedad industrial.—Teorías sobre 

esta propiedad.—Antecedentes históri
cos de la legislación española sobre 
esta materia.—Legislación vigente: Su 
relación con el Código civil.—Princi
pales manifestaciones de la propiedad 
industrial.—(Patentes de invención e 
introducción. — Concesión administrati
va de las patentes.—Forma y tram ita
ción de los expedientes.—Efectos ju rí
dicos y legales de la concesión—Cadu
cidad: Efectos que producen.

Tema 49.
De otras manifestaciones de la pro

piedad industrial.—Marcas de fábrica, 
de comercio y profesionales.—El nom
bre comercial.—Principales disposicio
nes vigentes en la materia.—Actos que 
constituyen defraudación. *

Tema 50.
Organización del Registro de la Pro

piedad Industrial.—Convenios interna
cionales en materia de propiedad in
dustrial a que se ha adherido España.

Tema 51.
Dirección general de Comercio y Po

lítica Arancelaria.—Secciones en que se 
divide y competencia de cada una de 
ellas.

Tema 52.
Cámaras de Comercio, Industria y 

Navegación.—Carácter y representa
ción que ostentan,—Cámaras provincia
les y locales. — Número de miembros 
que las integran y recursos con que 
cuenta.—Atribuciones.—Deberes y fa
cultades.—Consejo Superior de las Cá
maras: atribuciones.—Agentes comer
ciales.—-Servicios en el extranjero.— 
Agentes comerciales agregados y Ofi
cinas comerciales, — Consulados.—Cá
maras de Comercio españolas estable
cidas en el extranjero: su cometido.

Tema 53.
Dirección ■ general de Minas y Com

bustibles.—Secciones que comprende y 
competencia de cada una de ellas.— ¡ 
Servicios provinciales.

•j Tema 54.
Minas.—Teorías sobre esta propie

dad,—Criterio en que descansa nuestra 
legislación y breve Indicación de su 
desarrollo histórico. — Legislación vi
gente.

Tema 55.
Clasificación y dominio de las subs

tancias minerales.—Distinción entre el 
suelo y el subsuelo.—Clasificación le
gal en orden a la propiedad y al apro
vechamiento.—Jurisprudencia sobre es
tas materias.

Tema 56.
Concesiones mineras.—Calicatas, per

tenencias y demasías.—Naturaleza ju
rídica de las concesiones mineras.— 
Procedimientos administrativos para la 
obtención de las concesiones.—Trami
tación de expedientes y recursos con
tra las resoluciones que en ellos re
caen.—Causias de caducidad y efectos 
legales de esta declaración.

Tema 57.
Explotación de las minas.—Criterio 

en que se inspira nuestra legislación 
para regularla.—Policía minera.—In

tervención del Estado en la expío taciói 
y prescripciones legales sobre relacio* 
nes de minas limítrofes, y entre el sue
lo y el subsuelo.

Tema 58.
Dirección general de Montes, Pesca 

y Caza.—Secciones en que desenvuelve 
su cometido y competencia de cada una 
de ellas.—Centros consultivos especial
mente afectos a esta Dirección.—Servi<* 
cios provinciales.

Tema 59. '
Legislación de Montes.—Funciones 

de la Administración con respecto a 
los Montes.—Principios en que se ins
pira la legislación española: Breve re
sumen histórico de esta legislación.— 
Trabajos de codificacin de la legisla
ción forestal.

•  Tema 60.
Los Montes públicos según nuestro 

derecho positivo.—Montes exceptuados 
de la venta.—Funciones de la Adminis
tración con relación a estos montes.—> 
Su mejora y repoblación.

Tema 61.
Clasificación y delimitación de los 

montes públicos.—El catálogo de los 
montes exceptuados de la venta; con
secuencias jurídicas de la inclusión df 
un monte.—Procedimiento administra
tivo para la inclusión y exclusión de 
un monte.—Sustanciación de la recla
mación a que puede dar lugar.

Tema 62.
Deslinde y amojonamiento de los 

montes públicos.—El deslinde; carác
ter jurídico de este acto administrati
vo: ¿Es un verdadero acto jurisdiccio
nal?—Procedimiento administrativo del 
deslinde.—Facultades de la Administra
ción para reivindicar por sí misma las. 
usurpaciones de los montes públicos- 
límites a esta facultad. — Amojona* 
miento.

Tema 63.
Los aprovechamientos forestales.— 

Planes de los mismos.—Su adjudica
ción: procedimiento que se emplea. 
Especialidades de las subastas en ina-* 
ferias forestales. — Reclamaciones: 
procedimienío* administrativo para 
sustanciarlas,—Disposiciones que re® 
guian la rescisión de estos contratos* 
Disfrutes y aprovechamientos extra* 
ordinarios.

Tema 64.
Administración de los montes.— Có

mo interviene el Ministerio de Agri
cultura en los exceptuados de la ven
ta.—Intervención adminisrativa en los 
montes de los pueblos.—Idem en los 
montes particulares.—¡Principios lega
les que regulan esta intervención.— 
Policía de montes.—Actos que cons
tituyen delito y falta. — Sanciones.—■ 
Procedimiento administrativo.

Tema 65.
Caza y Pesca.—Antecedentes histó

ricos de esta legislación en España.— 
Legislación vigente sobre la materia.

Tema 66.
Dirección general de Ganadería e In

dustrias pecuarias. — Su competencia. 
Secciones en que se divide.—Estable-' 
cimientos p e c u a r i o s  ' dependientes dé 
esta Dirección.—El Instituto de Bio
logía anim al.— El Consejo. Superio* 
Pecuario.—Funciones de estos orga
nismos.—Servicios provinciales.

Tema 67.
El Consejo Ordenador de la Econo

mía nacional.—.Precedente.—-Carácter 
económico integral de su f u n c i ó n » 
Composición.—Misión y atribuciones
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Las oficinas.— La oficina de propa
ganda de la Obra de la República.— 
Autoridad del Consejo para recabar 
datos con destino al estudio y estruc
turación de la economía, nacional.

Tema 68.
Uniñeación de los servicios provin

ciales dependientes del Ministerio de 
Agricultura, industria  y Comercio.—■ 
Las Secciones y las Comisarías pro
vinciales.—Referencia a los Decretos 
de 16 de Febrero y 2 de Marzo de 
1932.

Tema 69,
La Administración consultiva cen

tral.- El Consejo de Estado. — Prece
dente Organi zación actual.—Atrib m 
cioncj.—Carácul* de sus dictámenes,

'lem a 70,
El Tribunal de Cuentas de la Re- 

mbJ'rna. — Precedentes. — Preceptos 
consl Uucionales referentes a él,—Or- 
ganií ición actual.

Tema 71.
La Administración- local.—-Goberna

dores de provincias.—Naturaleza del 
cargo y doble carácter del mismo.—• 
Deberes y atribuciones,—Organismos 

, y Autoridades a quienes están enco
mendados el gobierno y adm inistra
ción de los intereses peculiares de las 
Provincias y Municipios.

Tema 72.
Procedimiento administrativo.—Su

m aría indicación de las actuaciones-y 
¡ diligencas que constituyen el procedi

miento administrativo en España, se
gún la ley de Bases de 19 de Octubre 
de 1889.—Disposiciones que regulan 
el procedimiento adm inistrativo del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio.—El control de la obra ad
m inistrativa en general,—Los recur
sos administrativos.—Los recursos ju
diciales.—La vía gubernativa previa 
á la contienda judicial; sumaria idea 
del Decreto de 23 de Marzo de 1886.

Teína 73.
£1 control jurisdiccional de los ac

tos administrativos.—Estado actual de 
la doctrina sobre la materia conien- 
ciosoadminisíraiiva.—La crisis de la 
teoría del acto discrecional.—Diver
sas- especies de recursos: el recurso 
subjetivo y el recurso objetivo.—La 
distinción entre el derecho y el inte- 
rés.-MSl recurso por abuso o desvia
ción de poder en el artículo 101 de 
la Constitución española; novedad 
¡que encierra en nuestro régimen.

 ̂Tema 74.
Organización de la jurisdicción con- 

tenciosoadministrativa.—Sistema ad
ministrativo: justicia retenida y jus
ticia delegada. — Sistema judicial.— 
Sistema mixto.

Tema 75.
Tribunales de lo Contenciosoadmi- 

nistrativo en España.—Su estableci
miento y reformas principales.—Or
ganización de lo Conténciosoadminis- 
traíivo en el Tribunal Supremo.—T ri
bunales provinciales.—Organización 
del Ministerio fiscal en esta jurisdic
ción.

Terna 76,
De la materia contenciosoádminis- 

Iraiiva según el Reglamento vigente. 
Su determinación legal. — Requisitos 
que han de reunir las resoluciones 
administrativas para ser reclamadas 
en vía contenciosa,—Casos especiales 
de procedencia e improcedencia de 

vía. "  • ’ .......

Teína 77.
Procedimiento conten e i oso a d m i n i s - 

tratívo,—Términos para interponer re
curso. — Suspensión de la resolución 
reclamada y reclamación del expe
diente administrativo. — Demanda y 
emplazarainto.

Tenia 78.
Interposición del recurso por la Ad

ministración.—Procedimiento para de
clarar lesiva una resolución adm inis
trativa.— Excepciones.— Sus clases y 
efectos.—-Examen de cada una de ellas,

Tema 79.
Contestación a la demanda,—- Prue

ba,—Extracto del pleito.—Vista y sen
tencia.—Recunsos.—Ejecución de las 
sentencias: Casos de inejecución y 
suspensión.

Tema 80,
Cuestiones de competencia.—Clases. 

Conflicto de jurisdicción, quiénes de
ben resolverlos. — Idem de atribucio
nes.—Sistema judicial del Poder mo
derador y del Tribunal especial.—Le
gislación española sobre esta materia.

ECONOMIA POLITICA
Tema 1.°

Economía política.—Su concepto.— 
Si es una verdadera ciencia.—Leyes 
de la Economía.—Ley del mínimo me
dio.—Las leyes económicas, ¿revisten 
el mismo carácter de inm utabilidad de 
las leyes naturales?

Tema 2.°
Historia de las Doctrinas económi

cas.—El mercantilismo, la fisiocracia, 
la escuela liberal inglesa,—Socialismo 
y comunismo.—El sistema económico 
del bolchevismo ruso.—El neomercan- 
tilismo.—Breve referencia de todos es
tos sistemas.

Tema 3.°
Organos do la Economía política,—- 

La familia como órgano esencial de las 
economías prim itivas.—La empresa,— 
Concepto.— Clases.—Empresa perfecta 
e im perfecta; pública y privada; ind i
vidual y colectiva. — Somera indica
ción de las Compañías mercantiles, 
como forma de empresa colectiva.— 
Cooperativas.—Otras modalidades de 
comunidades de intereses: Kartells., 
Truts, Alianzas.

Tema 4.°
Concepto de la producción econó

mica.—Factores de la producción, — 
La Naturaleza como factor prim ordial 
de la producción.—Formas en que la 
economía utiliza a la Naturaleza en el 
proceso productivo.—La industria .—- 
Sus clases.

Tema 5.°
El Trabajo.—Concepto.—Clasificación 

del trabajo.—La separación de profe
siones y .la división del trabajo propia
mente didba,—Ventajas e inconvenien
tes que se le han señalado.—Sistema de 
la división del trabajo de Taylor.—Los 
fenómenos sociales del trabajo: sindi
catos, huelgas y “lock-out” ; Tribunales 
de conciliación.

Tema 6.°
El capital. — Su concepto. — Carácter 

instrumental del mismo.—Clases de ca
pital.—Relación en que entran en la pro
ducción los factores de la misma,— 
Leyes de las “proporciones definidas” 
y de la “sustitución”.

Tema 7.°
El valor.—Elementos subjetivos y ob

jetivos que entran en el concepto del 
valor; valor en uso y valor en cambio, 
El precioi sus límites máxtoiQ y  míni-

 . -1.:—  —E l  

mo.—Ei nivel general de los precios* 
Tema 8.°

Ei cambio y la circulación.—Concep
tos.—Esencia de la economía de la cir
cuí ación.—Medios de circulación,—Me
dios de transporte y comunicación.— 
Utilidad y coste de los transportes.— 
Ley del mínimo esfuerzo y de la inten
sidad creciente.—'Consecuencias econó
micas y sociales del desarrollo de ios 
transportes.

Tema 9M
Ei comercio,—En qué consiste su pro- 

ductibiiitiad.—Si encarece realmente la 
mercan cía.—Clases de comercio .—idea 
dei comercio internacional. — Clases.—■ 
Teoría del coste comparativo.—La lla
mada balanza- internacional de pagos.— 
Principales capítulos de su. activo y pa
sivo.

Tema 10.
La moneda como instrumento de la 

circulación, — Su origen. — Condiciones 
que ha de reunir.—Clases.—Funciones 
que desempeñan.—Sistemas monetarios: 
monometalismo, bimetalismo y sistema 
de los patrones paralelos,—Breves refe
rencias de las teorías monetarias y es
pecialmente de la llamada “teoría polí
tica” de Jorge Federico Knapp.

Tema II.
El crédito.—Concepto.—Su influencia 

decisiva en la circulación de la riqueza* 
Condiciones e tique  se'desarrolla,—In
fluencia del crédito en los precios.—* 
Los Bancos como instituios del crédito1. 
Su clasificación.—Bancos de comercio* 
indicación de las principales operacio
nes activas, pasivas e indiferentes qué 
realizan.—Banco de Crédito Industriáis 

Tema 12,
Bancos de Crédito Territorial: ope

raciones que realizan.—Bancos de Cré
dito Agrícola: ligera indicación de la 
organización del crédito agrícola en 
España.

• Tema 13
Bancos de emisión.—Su objeto.—La 

emisión de billetes.—Sistema de organi
zar la reserva: la reserva metálica y  
la reserva fiduciaria.—El papel mone
da.—Analogías y diferencias con ei bi- 
Hete de Banco.—Efecto de su implan* 
taeión.—Métodos de recogida. j,

Tema 14.
Distribución.—'Concepto de la renta* 

La renta nacional*—Métodos para de
terminarla.—Teorías sobre la distribu
ción de la renta.—La llamada renta dé 
la tierra.—Opiniones de Smith, Ricar
do, Thünen y Rodbertus,

Tema 15. é
El salario.—Conceptos y  formas prín* 

cipales del salario.—El llamado salario; 
progresivo.—Límites máximo y mínima 
del salario.—Breve idea de las princi
pales teorías del salario con especial re
ferencia a la llama “ley del bronce da 
Lasalle” y  del plus-valor de Marx,

Tema 16.
El interés.—Su concepto.—Elementos 

que 16 constituyen.—-Teorías que lo jus
tifican.—El beneficio del empresario.— 
Su concepto.—Causa de la tendencia á 
la disminución del beneficio.

Tema 17. %
El consumo,—Su concepto.—Clase,— 

Relación entre la producción y el con* 
sumo.—El principio de la población.— 
Ley de Malthus.—Obstáculos preventi
vos y represivos al crecimiento de M 
población, ,

Tema 18, > R
La coyuntura económica.—Su conV 

La coyuntura mm ^ponentf
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del principio de la “interdependen
cia” económica.—Las crisis económicas. 
Esencia genuína de las mismas.— Ca
rácter periódico de su aparición.—La 
crisis financiera y la crisis comercial, 
Modernos estudios para prever la cri
sis.—Ligera indicación de Jos principa
les “barómetros económicos” 'actuales.

HACIENDA PUBLICA
Tema 1.°

E l Presupuesto del Estado.— Su con
cepto.— Su importancia como garantía 
del funcionamiento de los servicios pú
blicos y de publicidad de la inversión 
de los caudales públicos.—Examen de 
las características del Presupuesto: 
plan de Administración; problema de 
Gobierno; medio de realización de la- 
política constructiva.—E l derecho al 
Presupuesto, consagración de las esen
cias democráticas.

Tenia 2.°
Técnica.'- del Presupuesto.—Prepara

ción del proyecto por el Poder ejecu
tivo.— Sistemas: el inglés y el francés 
p continental.— La institución del “con- 
trolleurs” en las legislaciones de Fran
cia, Italia  y Estados Unidos.—Discu
sión y votación del Presupuesto.— Ini
ciativa parlamentaria de gastos.—-Res
tricciones.— Análisis del artículo 108 de 
la Constitución española a este respec
to.— Sanción del Presupuesto.—La pró
rroga automática.

Tem a 3.°
E l Presupuesto del Estado español, 

según la Constitución y la ley de Ad
ministración y Contabilidad—Defini
ción del Presupuesto.—-Su estructura, 
formación y aprobación.—Plazo de 
presentación, duración y prórroga del 
mismo. — Créditos extraordinarios. —  
Suplemento de créditos; ejercicio ce
rrado.

Tem a 4.°
Teoría del gasto público.— Su au

mento progresivo; universalidad del 
fenómeno; sus razones políticas y eco- 

• nóminas.—Normas de su distribución. 
■Garantías constitucionales y adminis
trativas.—Los gastos públicos, según la 
práctica financiera.— Su distribución en 
.el Presupuesto español.

Tema 5.°
Los ingresos públicos.— Su división: 

"ordinarios y extraordinarios de dere
cho privado y derecho público.—Indi
cación de los principales ingresos de 
derecho privado que tiene el Estado 
español y que figuran en el Presupues
to bajo la rúbrica de “propiedades y 
derechos del Estado”.

Tem a 6.°
Ingresos de derecho público.—Las 

tasas.— Su definición y clases.—Clases 
de tarifas y forma de percepción de 
las tasas.— Las tasas en el Presupuesto 
español.

Tem a 7.°
Ingresos de derecho público.— E l im

puesto.— Su concepto y diferencia de 
la tasa.—Principios jurídicos, económi
cos y administrativos del impuesto.— 
L a discriminación de las rentas, como 
principio jurídico del impuesto.—La 
clasificación de los impuestos.—Los fe 
nómenos sociales del impuesto: la eva
sión, la traslación y, la regresión del 
impuesto.

Tem a 8,°
Los ingresos del Presupuesto espa

ñol.— 'Contribución territorial, por r i
queza rústica y pecuaria.— Bienes su
jetos a la .misma.— E l régimen de cupo.

y el de cuota.— Amiilaramientos y Ca
tastro : idea de los mismos.— Contri
bución de edificios y solares.— Idea 
de la misma.— Los registros fiscales.

Tema 9.°
Contribución industrial y de co

m ercio,— Sus bases fundamentales. —  
Clases de cuota,— Idea general de los 
documentos que la Adm inistración 
forma para el cobro de este tributo. 
Agremiación para el pago de la con
tribución industrial.

Tem a 10.
Contribución sobre las utilidades de 

la riqueza m obiliaria.— Base principal. 
Contribuyentes obligados a su pago y 
forma de recaudación. —  Liquidacio
nes provisionales y definitivas.

Tem a 11.
Impuesto de Derechos reales,— Ju i

cio crítica  sobre los impuestos que 
gravan las transm isiones de bienes.—  
Impuesto sobre las transm isiones del 
dominio “intervivos” y “mortis cau
sa”.— Recargo para acrecentar el Re
tiro obrero.— Impuesto sobre los bie
nes de las personas ju ríd icas.—Depen
dencias y funcionarios encargados de 
la gestión de este impuesto.

Tem a 12. .
Impuesto sobre la propiedad m ine

ra,— Canon de superficie.— Cuantía.—  
Form a y tiempo de recaudación.— Im 
puesto de explotación de m inerales,—■ 
Base im ponible.— Ligera idea de las 
reglas establecidas para su cobranza 
y para lk circulación de m inerales.

Tema 13.
Idea general de ios impuestos sun

tuarios. —  Especial indicación de los 
que gravan los Casinos y Círculos de 
recreo y carruajes de lujo.

Tem a 14.
Forma de tributación de las provin

cias Vascongadas. — Antecedentes y 
principales bases del concierto vigente. 
Contribuciones no concertadas.—-For
ma de tributación de Navarra.

Tema 15.
Idea general de la renta de Aduana. 

Su doble aspecto fiscal y protector.—  
Aranceles.—Importación por mar y por 
tierra. —  Exportación. —  Comercio de 
tránsito y de cabotaje.— Organización 
administrativa del servició.—Aduanas: 
sus clases.— Juntas arbitrales y admi
nistrativas.—Delitos de contrabando y 
defraudación.

Tem a 16.
Impuesto del azúcar.— Bases de im

posición.— Form a de pago.— Im porta
ción y fabricación.— Impuesto de al
coholes.— Base imponible.— Breve idea 
del régimen de fiscalización y del de 
intervención. —  Liquidación y pago 
del impuesto.

Tem a 17.
Idea general del impuesto sobre el 

consumo del gas, electricidad y car
buro de calcio .-—D erechos obvencio
nales de los Consulados.— En qué con
siste y funciones consulares que dan 
lugar a su percepción.— Idea del im 
puesto de transportes.— Base del mis
mo.— ¡Patente nacional de automó
viles.

Tem a 18.
Los monopolios fiscales.— C rítica.—  

Sus clases.— Idea general de los esta
blecidos en España,— Bases p rincip a
les del ‘arriendo de tabaco y del de 
petróleos.

Tem a 19.
Impuesto del Tim bre del Hs'cylo.—  

gu doble carácter.— Documentos suje

tos al mismo: clasificación. —  DocuPf; 
xnentos exentos.—Oficinas y funcionare  
rios que tienen a su cargo la gestióápb.
adm inistrativa del impuesto.

Tem a 20. g,.
La Deuda pública.— Naturaleza del 

crédito público. —  Clases de Deuda:* 
flotante y consolidada; perpetua y¡ 
am ortizable; exterior e interior.— Ad
m inistración de la Deuda pública,—
Su confracción, conversión, consolida
ción y amortización.

Tem a 21.
E l control del Presupuesto. —  Sus 

clases.— Control legislativo: la fisca
lización parlam entaria, esencial en las 
dem ocracias. —  E l control ju d icia l: 

i  Tribunales de Cuentas,— Su organiza
ción y funciones.— Exam en de estas 
m aterias con referencia a la legisla
ción española.

Tem a 22.
Legislación referente a la Adminis

tración y Contabilidad de la Hacien
da pública. —  Disposiciones para el 
cobro de los derechos que le corres
ponden y plazos de prescripción y 
caducidad de sus créditos.-—Priv ile
gios para el cobro de los mismos.

Tema 23.
Procedim iento en las reclam aciones 

económ icoadm inistrativas.— Breve in
dicación de la organización y compe
tencia de los Tribunales provinciales y 
del central.— Sum aria indicación d e l ' 
procedim iento ante ellos.

DERECHO MERCANTIL
Tem a 1.° ^

E l Derecho m ercantil.— Su concep- : 
to y caracteres.— E l problema, de la 
substantividad del Derecho m ercantil*

Tem a 2.°
Fuente del Derecho m ercantil espa- 

ñol.— E l Código de 1885 y la parte 
vigente aún del de 1829.— Los usos 
generales del com ercio y del D erecho 
común.

Tema 3.°
Del sujeto de la relación mercanÜL 

De la capacidad m ercantil— Quiénes 
son comerciantes, según el Código de 
Comercio.—Capacidad jurídica del me
nor y de la mujer casada.—Obligacio
nes del comerciante respecto a conta
bilidad. \

Tem a 4.°
De los agentes auxiliares,y mediado

res de comercio en general.—idea da 
los derechos y obligaciones de cada 
uno de ellos.— Sumaria idea dei Regis
tro Mercantil.

Tem a 5.°
Del objeto de la relación m ercantil. 

Concepto de la mercancía.— Sus clases.
E l problema de la comerciabiiidad, de 
los inmuebles en derecho científico y en 
el español.—Las cosas incorporales.

Tem a 6.°
Del acto m ercantil.— Concepto del 

contrato mercantil. — Clasificaciones.—  
Perfección, consumación y extinción del {- 
contrato mercantil,—El contrato por-co
rrespondencia.—Interpretación y prue- ; 
ba de los contratos mercantiles.

Tema 7.°
Del contrato de sociedad mercantil.—

Su diferencia del civil y criterio  para 
distinguirlo. — Formas oe Compañía* 
que admite el Código de. Comercio.—
La Compañía limitada. . ;

Tema 8.°
Cor-mamas cob-cTvas, comanditarías- • 

v anónimas.—IV : ríe i pal es dhjwN'icnes.
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del Código de Comercio sobre consti
tución y administración de las mismas.

Tema 9.°
Sumaria idea de las disposiciones del 

Código de Comercio sobre derechos y 
obligaciones de los socios de cada una 
de las formas de Compañía mercantil. 
Indicación de las principales disposi
ciones sobre el capital de las comandi
tarias y anónimas.

Tema 10.
Compañías de Ferrocarriles y demás 

obras públicas,—'Compañías de Almace
nes generales de depósitos.—Sociedades 
de Crédito Agrícola.

Tema 11.
Término- y liquidación de las Compa

ñías mercantiles.—Causas que ponen 
fin a éstas.—Reglas para la división del 
haber social.—Concepto del contrato de 
cuentas en. participación y su diferen
cia del de Compañía.

Terna 12.
Concepto y caracteres de los contra

tos de compraventa y permuta mercan
tiles.—Derechos y obligaciones de las 
partes contratantes.

Tema 13.
Del contrato de cambio y sus instru

mentos.—La letra de cambio.—N atura
leza y forma.—Requisitos esenciales.— 
Términos y vencimientos. — Presenta
ción y aceptación. — Endoso. — AvaL

Tema 14.
Obligaciones de las personas que in

tervienen, en la letra,—Del pago y del 
protesto.—Letra perjudicada.—Del re 
cambio y de la resaca.

Tema 15.
De otros instrumentos de cambio.*— 

Idea general de las libranzas, vales, pa
garés a la orden y mandatos de pago. 
Diferencias que los distinguen entre sí 
y de la letra de cambio.—Cartas órde
nes de crédito.

Tema 16.
Idea general del mandato mercantil. 

El contrato de comisión mercantil.— 
■berecho -y obligaciones del comitente y 
Tcl comisionista. — Del préstamo mer
cantil.—Derechos y obligaciones de las 
jbartes contratantes.

Tema 17.
Del depósito mercantil.—Obligaciones 

ffcue produce. — Depósitos especiales.— 
J)el contrato de cuenta corriente.—Na- 
¿jñraleza, efectosy extinción.

Tema 18.
■ 'Del contrato de transporte terrestre.
, perechos y obligaciones de las personas 
£ue en él intervienen.—Carta de porte:
' jji concepto e importancia.

Tema 19.
Jil seguro mercantil.—Requisitos de

la póliza.—Seguros contra incendios y 
sobre la vida: su extensión y riesgos 
que garantiza.—El seguro de transpor
tes terrestres o fluviales.

Tema 20.
De los afianzamientos mercantiles.— 

De la prescripción en Derecho mercan
til. — Requisitos. — Interrupción de la 
mis ni a.—ÍPlaz o.

Tema 21.
Del comercio marítimo en general.— 

Contratos mercantiles referentes a él. 
Personas que intervienen en el comer
cio marítimo; sus principales derechos 
y obligaciones. — Buques: concepto e 
inscripción en el registro.

Tema 22.
Del contrato de fletamiento.—Su na

turaleza y efectos.—Póliza de fletamien
to y conocimiento de embarque.—Dere
chos y obligaciones de las partes con
tratantes. — Seguros marítimos. — For
mas y efectos.—Cosas que pueden ase
gurarse,

Tema 23.
El préstamo a la gruesa.—Requisitos. 

Personas que intervienen en este con
trato.—Hipoteca naval; doctrina acerca 
de la misma.—Capacidad para hipote
car y cosas que pueden hipotecarse.-— 
Form a y efectos del contrato.

Tema 21.
De las averías, arribadas, abordajes 

y naufragios.—Idea de todos estos he
chos y principales efectos jurídicos 
que producen.

Tema 25,
De la suspensión de pagos. —■ Con

cepto de la declaración de suspensión 
de pagos.—Idea del convenio.

Tema 20.
Concepto de la quiebra.— Clases.— 

Efectos de su declaración.—Retroac
ción.—Idea general del reconocim ien
to, graduación y pago de créditos. — 
Derecho internacional privado.

Tema 27.
Concepto del Derecho internacional 

privado.—Su funcionamiento y carac
teres.—Fuentes.—Codificación, unifor
m idad y armonía de las normas de 
Derecho internacional privado.

Tema 28.
Conflictos de leyes.—Normas teóri

cas para su resolución.—Teoría de los 
Estatutos. — Teorías jurídicas alema
n a s .— Teoría de la personalidad del 
derecho,—Teoría del “objeto .social de 
las leyes”.—Estado actual de la cien
cia; respeto a los derechos adquiri
dos.

Temea 29.
¡Concepto X naturaleza jurídica de

la nacionalidad.—Sus principios fun
damentales.—La multinacional!dad y 
la apatridia.—La teoría de la naciona
lidad automática y la francesa del Res- 
sortíssant.—Adquisición previa y re^ 
cuperación de la nacionalidad. — Le
gislación española.

Tema 30.
Nacionalidad de las personas mora

les o jurídicas.— La doctrina de legis
laciones en este punto. —■ Legislación 
española.

Tema 31.
Condición jurídica de los extranje

ros.—Doctrina moderna sobre la con
dición jurídica de las personas físicas 
y sociales extranjeras. — Legislación 
española.

Tema 32.
Ley aplicable a la capacidad para 

ejecutar actos mercantiles y a la ca
pacidad del comerciante. — Solución 
internacional adoptada por nuestras 
leyes.—La m ercancía en derecho in
ternacional privado.—El problema de 
la com erciabilidad de los inm uebles: 
criterio español y solución internacio
nal.—El acto m ercantil.—Ley ex ■ a pla
cables al fondo y forma de los actos 
mercantiles en general.

Tema 33.
Ley aplicable a la constitución ele 

Sociedades mercantiles.—Valor extra - 
terriío rial de éstas.— Determinación 
de su nacionalidad.—Ley que debe re
gir las relaciones de los socios entre 
sí, de ésto.s con la Sociedad y con los 
terceros.

Tenia 34.
Ley aplicada a las formalidades y  

efectos de la letra de cambio.—Id era 
al endoso, aval y protesto.

Tema 35.
Leyes aplicables a los contratos de 

ñeiamento, préstamo a la gruesa y se
guro marítimo. — Intentos unificado- 
res.—Averías.—Normas internacióna- 
les para) su justificación y liquidación. 
Reglas de York y de Amberes.-—-Abor
dajes: ley aplicable.—Naufragio: ley 
aplicable en caso de asistencia o sal
vamento.

Tema 36.
Ejecución de sentencia dictada por 

Tribunales extranjeros,—Sistema rela
tivo a la ex traterritorialidad de la cosa 
juzgada.—Leg is l ac ión  e.sp a ñola.—Tra
ta dos i n t e rn ac iona l e s  que contienen 
esta mater i a .


